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DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE

EL RÉGTMEN JURíDrco DE Los coNctERTos soctAles EN LA REGtóN DE

MURCIA EN LOS SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS EN LOS SECTORES

DE PERSONAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD

De acuerdo con las competencias atribuidas a este Consejo por la

Ley 3/93, de t6 de Julio, y de conformidad con lo previsto en su

Reglamento de Organización y Funcionamiento lnterno, el Pleno del

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, en su sesión

celebrada el día 30 de marzo de 2017, acuerda aprobar, por unanimidad,
el siguiente:

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES.-

Con fecha 23 de enero de 2Ot7 tuvo entrada en este Consejo escrito
de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, en el que se

remite el Proyecto de Decreto por el que se establece el régimen jurídico
de los Conciertos Sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales

especializados en los sectores de personas mayores y personas con

discapacidad, para que este Órgano emita el preceptivo dictamen previsto

en el artículo 5.a) de la Ley 3/1993, de 16 de julio, por la que se crea el

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

Desde que nuestro país comenzó a dotarse de un sistema público de

servicios sociales, como consecuencia de la definición constitucional del

España como Estado Social y Democrático de Derecho, el concierto ha

venido siendo una forma tradicional de colaboración privada en la

prestación de servicios sociales de titularidad pública.

Sin embargo la necesidad de compatibilizar la aplicación imperativa
de la normativa básica reguladora de la contratación de las

administraciones públicas a los conciertos con la especificidad de los
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servicios soc¡ales, derivada de los principios que los regulan, ha tenido
como consecuencia la generación de un relevante grado de incertidumbre
sobre su régimen jurídico. De forma que las administraciones
autonómicas, titulares de la competencia en esta materia, se han venido
encontrando con importantes dificultades de carácter jurídico para, por
un lado, garantizar el derecho de la iniciativa privada a participar en la

prestación de servicios sociales y, por otro, dotarlo de la imprescindible
estabilidad que demanda la adecuada atención a las necesidades de los

usuarios de los servicios sociales y la evolución de la regulación jurídica de

sus derechos.

En la Región de Murcia, el artículo 81.L de la Ley 3/1985, de 9 de

diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murciâ, Vâ contemplaba,
si bien de una forma indeterminada, la posibilidad de que la Cornunidad

Autónoma pudiera concertar la prestación de servicios con las

organizaciones de la iniciativa social.

La Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, en su artículo 6.c) reconocía como entidades
prestadoras de servicios sociales, además de la Administración Regional y

las entidades locales, a /os entidades con y sin fin de lucro cusndo presten

servicios socíoles.

El artículo 25 del Título lV, denominado INICIATIVA EN LA

PRESTACTÓru or SERVICIOS SOCIALES, establecía el régímen jurídico y el

ámbito de actuación de la iniciativa privada en la prestación de los

servicios sociales en los siguientes términos:

L. Se reconoce el derecho de la inicíotiva prívodo o participar en Ia
prestoción de servicios sociqles con sujeción al régimen de registro,
autorizacíón e inspección establecido en esta Ley y demós legisloción que

resulte de oplicación.

2. Los administrocíones públicas, en el ámbito de sus respectivas

competencios, podrón estoblecer conciertos, convenios u otras fórmulos de

cooperoción para la prestación de servicíos socioles con cuolquier entidod
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prestodoro de los mismos recogido en Io presente ley, de ocuerdo con la
planificoción generol de servícios socíales.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, las
administrqciones públicos darán prioridad, cuondo existqn onólogos
condiciones de eficocio, calidad y costes, o los servicíos y centros dedicados
o la prestación de servícios sociales de |os que seon titulores entidodes de
iniciotivo privada sin fin de lucro y atiendon preferentemente a personos

de condición socioeconómíco desfavoroble.

La publicación el 28 de abril de 201.4 en el Diario Oficial de la Unión
Europea de las nuevas Directivas de contratación pública y,

específicamente en el ámbito de los servicios sociales, de la Directivo
20L4/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de

20L4 relotiva a la adjudicación de controtos de concesión, ha supuesto un
punto de inflexión en el contexto regulatorio de la colaboración de privada

con el sistema público de servicios sociales.

En efecto, las nuevas directivas de contratación pública aportan dos

novedades relevantes en relación con los denominados "Servicios a las

personas"l.

En primer lugar, un tratamiento contractual específico y

diferenciado de los demás servicios, caracterizado por los siguientes
rasgos:

a) Se aplica únicamente a aquellos servicios individualizados en los

Anexos lV, XIV y XVll de las Directivas europeas 23,24 y 25 de 2014

b) Se establecen umbrales específicos para estos contratos, por

regla general, muy superiores a los fijados para los contratos de
servicios digamos "ordinarios"

'xnugNn LAZj vIToRIA
La figura del "concierto social" tras las Directivas europeas de contratación
Pública
http://www.obcp.es/index.php/mod.opiniones/mem.detallelid.25Slrelmenu.3 lchk.fO436a
9 e89 d3 e7 a0 1 a9c9 8 03 4b4d3 dca
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c) Establecimiento de un régimen muy flexible, casi reglas rnínimas
para la licitación de estos contratos. En este sentido el art. 76.L

Directiva 24/20t4 "los Estados miembros serán libres de determinar
las normas de procedimiento aplicables, siempre que tales normas
permitan a los poderes adjudicadores tener en cuenta la

especificidad de los servicios en cuestión". Se trata de una apelación

directa a los legisladores nacionales para que establezcan una

regulación específica que garantice, por un lado, la adecuada

consideración de los valores propios de estos servicios: calidad,
continuidad, accesibilidad, asequibilidad, disponibilidad y

exhaustividad, entre otros. Y, por otro, que la elección del
proveedor de servicios se realice sobre la base de la "oferta
económicamente más ventajosa, teniendo en cuenta criterios de

calidad y sostenibilidad" (76.2 de la citada Directiva).

En segundo lugar, la declaración formal de que tales servicios
pueden prestarse igualmente mediante fórmulas no contractuales: "los
Estados miembros, afirma el legislador europeo, siguen teniendo libertad
para prestar por sí mismos esos servicios (servicios a las personas:

sociales, sanitarios, educativos., etc.) u organizar los servicios sociales de

manera que no sea necesario celebrar contratos públicos, por ejemplo,
mediante la simple financiación de estos servicios o el otorgamiento de

lícencias o autorizaciones a todos los operadores económicos que

cumplan unas condiciones establecidas de antemano, sin imponer límites
o cuotas y siempre que se garantice una publicidad suficiente y se ajuste a

los principios de transparencia y no discriminación". (Vid. Considerandos

54 Directiva 23/2014, 1"14 Directiva 24/201,4 y t20 Directiva 25/201'Ð. En

definitiva, conforme a la nueva regulación europea, corresponde a cada

Estado miembro elegir la forma de organización y prestación de estos

servicios.

En caso de que se opte por la gestión indirecta puede, a su vez,

recurrirse a la fórmula contractual y aplicar las normas especiales de
procedimiento y de selección de la oferta económicamente más ventajosa
(oEV).
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Si se opta por la vía no contractual, es requisito imprescindible que

"no se impongan cuotas o límites". En cualquiera de los supuestos
anteriores deben cumplirse con los principios comunes de transparencia,
no discriminación y publicidad suficiente.

El establecimiento del nuevo marco regulatorio europeo ha

conducido en nuestro país a una importante actividad legislativa de las

comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre
servicios sociales, con el objetivo común de reconocer los acuerdos de

acción concertada o el concierto social como forma específica de gestión
de los servicios públicos, cuya regulación se configura de forma autónoma
y expresamente diferenciada del concierto regulado en la normativa de

contratación del sector público y, en consecuencia, se determina
expresamente que sus prescripciones no le son de aplicación.

No obstante, también debe señalarse que las normas autonómicas
aprobadas hasta el momento con el objetivo común de establecer el

régimen jurídico de la concertación socialtambién presentan significativas
diferencias en cuanto al ámbito de aplicación de los conciertos sociales, la
naturaleza de las entidades privadas con las que se pueden suscribir, la

determinación de condiciones específicas que deben ser valoradas (tales

como cláusulas socíales o medioambientales) y el procedimiento para la

concertación.

El Decreto-Ley 2/2OI5, de 6 de agosto, por el que se modifica la Ley

3/2003, de 10 de abril del sistema de Servicios Sociales de la Región de

Murcia constituye el punto de partida de este proceso que tiene como
finalidad incluir a los conciertos sociales y los convenios con entidades
privadas con o sin ánimo de lucro entre las fórmulas a través de las que las

Administraciones Públicas podrán organizar la prestación de los servicios

sociales, y establecer su régimen jurídico.

Mediante este Decreto-Ley se añaden las siguientes nuevas

disposiciones a la Ley 3/2003:

a) En el Tírulo il, ORGANTZACTÓN Y PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE
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Artículo 7 bis, Modos de Orgonización de la Gestión de los Servicios

Sociales

b) En el Título ll, INICIATIVA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS

SOCIALES

Artículo 25 bis. Régimen de concertación

Artículo 25 ter. Objeto de los conciertos

Artículo 25 quinquies. Formqlizoción de los conciertos

Artículo 25 sexies. Efectos del concierto

Artículo 25 septies. Duroción, renovación, modificoción y extinción
de los conciertos

Artículo 25 octies - Porticipación de los usuarios en el coste de los

Servicios concertodos

Artículo 25 nonies. Régimen de convenios

El Decreto-Ley 2/2015 fue convalidado por Acuerdo del Pleno de la

Asamblea Regional de Murcia de fecha 4 de septiembre de 20t5. En el

mismo Pleno se acordó asimismo su tramitación como Proyecto de Ley.

Como consecuencia de este último acuerdo se aprobó la Ley t6/20t5, de

9 de noviembre, por la que se modifica la Ley 3/2003, de 10 de abril, del

Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Sin perjuicio de mantener en lo esencial el contenido establecido en

el Decreto-Ley 2/2015, la Ley t6/2015 incorpora algunas modificaciones
que resultan relevantes para la delimitación del régimen jurídico de los

conciertos sociales objeto cuyo establecimiento constituye el objeto del

Proyecto de Decreto.
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Las modificaciones que la LeV t6/2015 introduce en la Ley 3/2003,
tras la incorporación de las realizadas por el repetido Decreto-ley 212015,
se exponen en la tabla siguiente:

Ley 3/2003 trds su reforma por el
Decreto-Ley 2/2015

Ley 3/2003 tras su reformd por la
Ley 76/2075

Artículo 7 bis
Las Administrocíones Públicas, en el
ómbito de sus respectivas
competencios, podrón organizar Ia
prestación de los servicios sociales o

trovés de las síguientes fórmulas:
a) gestión directo,
b) gestión indirecta en el marco
general de la normativo de

controtoción del sector público,
c) mediante conciertos socioles con
entidodes privodos con o sin ónimo
de lucro.
d) y mediante convenios con
entidades prívados sin ónimo de

lucro

Artículo 7 bis
Los administraciones públicos, en el
ámbito de sus respectivas
competencios, podrón organizar lo
prestación de los servicios socioles a
trovés de las siguientes fórmulas:
a) Gestión directo.
b) Gestión indirectq en el marco
generol de lo normotiva de

contratación del sector público.

c) Mediante conciertos sociales con

entidades privadas con o sin ónimo
de lucro declorados de ínterés

asistencial seqún lo estoblecido en

el ortículo 7.

d) Y medionte convenios con

entidades de iniciativo sociol,

entendiendo como tales las
ndaciones asociacione

cooperativas, orqanizaciones de

voluntariado v demós entidodes e

instituciones sín ónimo de lucro que

reolizon s de servicios

socioles, siempre oue sobre dichos

entidodes no ostente el dominio
efectivo uno entidad mercantil que

opere con ónimo de lucro
Artículo 25 bis 4

Por Orden de la Conseiería
competente en materio de servicios
socioles, se desarrollará el régimen

Artículo 25 bis 4
Por Decreto del Conseio de

Gobierno, S€ desarrollará
régimen jurídico aplicable a

el

los
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jurídico aplicable a los conciertos
sociales

conciertos sociales

Artículo 25 bis
Apartados 1a 5

Artículo 25 bis
Se mantienen los apartados L a 5
de este artículo, con la modificación
reseñada respecto al apartado 4, y
se añaden los siguientes:

6. Lo colidod osistencial será el
criterío determinante de Ia elección
de lo fórmulo de prestoción de los

servicios, de Ia eleccíón de lo
entidad que prestaró el servicio e
inspiroró siempre Ia orgonizoción
del mismo en todos sus aspectos.
Solo si la calídod osistenciol es

equiporable, se tendrón en cuento
otros criterios como el económico.

7. Para la elección de la entidad que
prestorá el servicio, se volorarán los

méritos y capacidades de los

mísmos, tales como:
a) lmplantación en lo localidod
donde voyo a prestor el servicio.
b) Años de experiencia acreditada
en lo prestoción del servicio.
c) Voloracíón de |os usuarios, si yo

hq prestodo el servicio
anteríormente.
d) Certificociones de calidad.
e) Se valorará positivamente si se

troto de empresas de trabajo social.

f) lnformes de buenqs prócticas en

el ómbíto loboral de las empresqs.

8. En coso, la entidodntn un
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concertqdo podró controtar,
arrendar o ceder la ejecución de los

servicios esenciales objeto del
concierto, convenios o cuolquier
ocue rdo de coloboración.

9. Los entidodes prestadoros de

servicios socioles duronte la
duración del concierto o convenio,
se obligan o disponer de los medios
técnicos y profesionoles adecuodos
y suficientes poro la prestoción

objeto del concierto en las

condiciones estoblecidos en la
normativa de oplicación, €fr su

acuerdo de formalización o, en sLt

coso, en el correspondíente
convenio.

10. Se potenciaró Ia modalidad de
prestoción económico (plaza)

vinculodq ol servicio.

LL. Las odministrqciones públicas

en su gestión directo o indirecta y
las entidodes que opten a la
odjudícación de un servicio deberón
acompoñar a su propuesto un

documento explicotivo del coste y lo

financiación de servicio públíco de

formo generol e individualizada en

un solo usuorío. Las odjudicatorias
deberón ínformar anuolmente de

las variaciones.

Artículo 25 bis ter, b)
La gestíón integral de prestociones,
servicios o centros

Artículo 25 bis ter, b)

La gestión integral de prestociones,

servicíos o centros que se determíne
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reqlamentariomente
Artículo 25 quinquies
La formalízocíón de los conciertos
se efectuoró medionte un

documento administrotivo,
denominodo ocuerdo de concíerto,
cuvo modelo será aprobodo por
ello titular de la Conseiería
competente en moteriq de servícios
socioles

2.

Artículo 25 quinquies
1. Lo formalización de los conciertos
se efectuará medionte un

documento odministrotivo, con lo
formo v contenido que se determine

lomentoriome

Se determinarón
riomente Ios u

profesionales de las personos que

dentro de los entidodes presten los

servicios obieto de esta normo
Artículo 25 sexies 2
Se podró subscribir un único
concierto poro la reserva y la
ocupacíón de plozos en varíos
centros o para la gestión integral de

unq plurolidad de prestaciones o
servicíos cuando todos ellos
dependan de uno mismo entidqd
titulor. Esta suscrípcíón se efectuaró
en las condiciones que se

determinen por su normotivo de

desarrollo

Artículo 25 sexies 2
Se suscribiró un único concíerto
cuando se concierten
simultóneamente pluralidad de

servicios o prestociones, porq la
reservo y Io ocupqción de plazas en

vqrios centros o pora la gestión

integral de uno plurolidad de
prestociones o servicios cuando
todos ellos dependan de una misma
entidad títular. Esta suscripción se

efectuaró en las condiciones que se

dete rmi ne n re a I q me nto ri a me nte
Artículo 25 septies 1

La duración de los conciertos seró la
estoblecida en cado ocuerdo
pudiendo renovorse por ocuerdo
expreso de las portes, ontes de su
vencimíento. con el límite móximo
de L0 años

Artículo 25 septies 1
Lq duroción ínicial de |os conciertos
seró de un m mo de 6 oños.

pudiendo renovorse por ocuerdo

expreso de los portes 6 meses ontes
de su vencimiento, por un período

móximo de 4 años

Artículo 25 octies
Apartados 1a 3

Artículo 25 octies
Se mantienen los apartados 1 a 3

de este artículo y se añaden los

siguientes:
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4. Lo consejería competente
informaró de las previsiones y
exigencias estoblecidos de los
puntos onteriores o los personas

usuarios o interesadas y, en todo
coso, sobre lo forma en que el
copogo afecto a su patrímonio, si se

está generondo deudo, osí como los

fórmulas aplicobles poro satisfocer
el cobro de la mismo, y siempre que

ello sea posible, de monera previa

al uso del servicio.
5. En el coso de que el usuario
participe en lo financiación del
servicío mediante el pago de rJn

precio público, siempre se

gorantizaró, con independencia de

lo formo de prestación del servicio,

de que el usuorio montendró como
mínimo un L5 % de sus ingresos
poro su libre disposición.

Artículo 25 nonies
Los Administrociones Públicos
podrón celebror convenios con
entidodes privadas sin ánimo de
lucro porq lq prestación de los
servícios sociales de su competencio
en los supuestos en que por la
singularídod del servicio de que se

trote, resulte la forma mós idónea
paro su prestación y así se justifique

Artículo 25 nonies
Las administrociones pitblicas
podrón celebrar convenios con

entidodes privodas sin ónimo de

lucro poro la prestoción de los

servícios socioles de su competencio
en los supuestos en QU€, por la
singularidod del servicio que se

trate, resulte lo formo mós idónea
poro su prestoción y qsí se
justífique, debiendo ser outorizados
por el Conseio de Gobierno
Artículo 25 decies
7. La entidodes sin ónimo de lucro
que someton sus relociones a los

figuras de convenio o concíerto
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regulodos en la presente ley, horán
constor en los documentos que

reglamentqriamente se determine,
todas las retribuciones dinerarias o

en especie osignados a los puestos

de trabajo onualmente mientros
persísta el contrqto. Los empresos
con ónimo de lucro deberón
someterse al mismo control cuondo
usen estos modelos contractuoles.
2. La Administración Regionol horó
pública, en el Portal de la
Transparencio, una reloción de los

convenios y conciertos celebrados
con las entidades que mantendrá
actuolizado mensualmente. Esta

relación contendró los servicios
prestados, i m portes, ve ncimientos y

convocatorías poro la prestación de

éstos

Artículo 25 undecies
Las entídades cuyos relqciones con

la admlnistración se rijan por esto

normo, arbitrorón los medidas
necesorias a los efectos de

imposibilitar por parte de
trobajadores, personal externo o
vísitontes, cualquier información o

circunstancio que explicite o
permita odvertir lo procedencio de

los personos o los que se presto el
servicio, no diferenciando entre
usuorios del convenio o concierto y
usuorios privados

Disposición final primera
Los referencios al desarrollo
reglomentario o normativo de lo
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presente lry, se entenderón, en

todo caso, como el correspondiente
instrumento legol que hobró de ser
aprobodo mediante Decreto del
Consejo de Gobierno

Para finalizar la exposición del proceso de reformas operadas en la
LeV 3/2003, en la siguiente tabla se incluyen las introducidas por la Ley

5/2016, de 2 de mayo, por la que se modifica la Ley 3/2003, de L0 de abril,
de Servícios Sociales de la Región de Murcia junto a la redacción vigente
hasta su entrada en vigor.

Ley 3/2003 tras su reforma por la
Ley 76/2075

Ley 3/2003 trds su reformo por la
Ley 5/2076

Artículo 7 bis c)

c) Medíante conciertos socioles con

entidodes privadas con o sin ónimo
de lucro decloradas de interés
asistenciol según lo estoblecido en

el artículo 7

Artículo 7 bis c)

Medíante concíertos sociales con

entidades privadas con o sin ónimo
de lucro, teniendo preferencio los

declorados de interés asistencial
según lo estoblecido en el ortículo 7

Artículo 25 sexies 2
Se suscribiró un único concierto
cuondo se concierten
simultóneomente pluralidod de

servicios o prestociones, para la
reservo y la ocupocíón de plozas en

vorios centros o poro la gestión
integrol de uno pluralidad de
prestociones o servicios cuando
todos ellos dependan de una misms
entidad titular. Esto suscripción se

efectuaró en las condiciones que se

dete rm i ne n re q lo me nto ri o m e nte

Artículo 25 sexies 2

Se podrá formalizar en un único
documento cuando se concierten
medionte su correspondíente
procedimíento de øsignoción,

simultóneomente pluralidad de

servicios o prestociones, pqra lo
reservq y la ocupación de plozos en

varios centros o parq Io gestión

integral de uno plurolidad de
prestaciones o servicios cuqndo
todos ellos dependan de una mismo
entidad titular. Esto formalización
se efectuará en las condiciones que

se d ete rm i ne n re g I a m e nta ri om e nte
25 octies 5
En el cdso de que el usuario

25 octies 5
En el coso de que el usuario
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port¡c¡pe en la finonciación del
servício medionte el pogo de .tn
precío público, siempre se

garantizoró, con independencia de

lo forma de prestación del servicio,
de que el usuqrio montendrá como
mínimo un L5 % de sus ingresos
pora su libre disposición

particípe en lo financiación del
servicio medionte el pago de un
precio público, siempre se

garontizará, con independenciq de

la formo de prestoción del servicio,
que el usuorio mantendró como

mínimo un 15% de sus ingresos
paro su libre disposicíón. Dicho

cantídad de inqresos no podró ser
inferior ol equivolente al 2O% del
IPREM viqente, salvo en los meses

de iunio v diciembre, que seró del
40% del cítodo índice

II. ESTRUCTURA Y CONTENIDO.-

El Proyecto de Decreto por el que se establece el régimen jurídico
de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales
especializados en los sectores de personas mayores y personas con
discapacidad consta del preámbulo, 20 artículos, dos disposiciones
transitorias y una disposición final.

El preámbulo comienza con la referencia a los preceptos

constitucionales y estatutarios que fundamentan la competencia de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de asistencia y
bienestar social, con base en los que se aprobó la Ley 3/2003, de 10 de

abril del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcía.

En su artículo 25 la LeV 3/2003 reconoce el derecho de la iniciqtivo
privado o particípor en lo prestoción de servicios sociales con sujeción al
régimen de registro, autorizoción e inspección establecido en esto Ley y

demós legislación que resulte de oplicacíón.

Con posteríoridad la Ley t6/20I5, de 9 de noviembre, por la que se

modifica la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de

la Región de Murcia incluyó un nuevo artículo 7 bis en el que se reconoce
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además de la gestión directa e indirecta como formas tradicionales de

organización de la gestión de los servicios sociales, el régimen de

concertación social y el de convenios.

Este reconocimiento está en consonancia con el principio de
participación recogido en su artículo 5 según el cual, los poderes públicos

deberán promover la participación de los usuarios, de las entidades y de

los ciudadanos en general en la planificación y gestión de los servicios
sociales en los términos recogidos en la citada ley.

Para garantizar esa participación la Ley de Servicios Sociales

establece en el artículo 25 la posibilidad de que se establezca conciertos
sociales. Por su parte, el artículo 25 bis dispone que las Administraciones
Públicas podrán encomendar la prestación de los servicios sociales de su

competencia mediante el sistema de concierto social con entidades
privadas con los requisitos que se establezcan en la normativa por la que

se desarrolle con pleno respecto a los principios de publicidad,

transparencia y no discriminación. En su apartado 3 este precepto
determina que el régimen de concierto social a que se refiere esta ley es

un modo de organización de la gestión de los servicios sociales

diferenciado de la modalidad contractual del concierto regulado en la
normativa de contratación del sector público.

El preámbulo concluye reseñando que el apartado 4 del artículo 25

bis establece que el régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales se

desarrollará por Decreto del Consejo de Gobierno.

El artículo 1 dispone que el decreto tiene por objeto establecer el

régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales en el ámbito de los

servicios sociales especializados en los sectores de Personas Mayores y
Personas con Discapacidad, en el marco de la Ley de Servicios Sociales de

la Región de Murcia.

El decreto será de aplicación a los Servicios Sociales que presten la

Administración Regional y las entidades locales de la Región de Murcia, así

como las entidades públicas y privadas, físicas o jurídicas, que colaboren
en las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales en el
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territorio de esta Comunidad Autónoma a través de la figura del concierto
social, todo ello sin perjuicio de las competencias reconocidas a las

entidades locales de la Región de Murcia en materia de Servicios Sociales.

El artículo 2 determina que podrá ser objeto de concierto la reserva
y ocupación de plazas para su uso exclusivo por las personas usuarias de

los servicios sociales de responsabilidad pública especializados en

Personas Mayores o Personas con Discapacidad, incluidos los centros y
servicios para personas usuarias del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SAAD), cuyo acceso será autorizado por las

administraciones públicas competentes mediante los criterios previstos

para ello en su normativa de aplicación.

El artículo 3 establece que la encomienda de la prestación de los

servicios sociales mediante el sistema de concierto sociales por las

administraciones públicas deberá hacerse con pleno respeto a los

princípios de publicidad, transparencia y no discriminación, eficacia en el

cumplimiento de los objetivos fijados, utilización racional y eficiente de los

recursos públicos, control y responsabilidad de la gestión de los servicios

concertados, cooperación y coordinación entre las distintas
administraciones, así como simplicidad, claridad y servicio efectivo a la

ciudadanía, garantizando el respeto de los principios inspiradores del

Sistema Público de Servicios Sociales recogidos en el artículo 5 de la Ley

3/2003, de 10 de abril, de Servicios Sociales de la Región de Murcia

Las administraciones públicas tratarán de aprovechar, siempre que

resulte adecuado y ajustado a derecho, las capacidades y recursos

desarrollados por la iniciativa privada social sin ánimo de lucro, con el fin
de garantizar la provisión de los servicios del Sistema de Servicios Sociales

de la Región de Murcia.

Además, las Administraciones Públicas competentes habrán de

tener en cuenta las especificidades y heterogeneidad de la demanda de

las personas destinatarias de prestaciones del Catálogo, en función de las

necesidades específicas de apoyo que presentan, como criterio básico en

la aplicación del régimen de concierto.
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Las entidades privadas que intervengan en la prestación de servicios
concertados actuarán con pleno respeto de los principios de igualdad y

equidad, de atención personalizada e integraly continuidad de la atención
y de calidad de la atención.

El artículo 4 estipula que podrán suscribir conciertos con las

Administraciones Públicas de la Región de Murcia competentes en rnateria

de servicios sociales especializados en Personas Mayores o en Personas

con Discapacidad, todas las personas físicas o jurídicas de carácter
privado, con o sin ánimo de lucro, que lo soliciten, presten los servicios

objeto de concierto y cumplan con los siguientes requisitos:

a) Haber obtenido la oportuna autorización administrativa o en su

caso, acreditación, para la prestacíón del servicio objeto de

concierto.

b) Estar inscritas en el correspondiente Registro de Entidades,

Centros y Servicios Sociales.

c) Disponer de los medios materiales y profesionales adecuados y

suficientes para la prestación del servicio objeto del concierto en las

condiciones establecidas en el acuerdo de formalización y de

acuerdo con la normativa que sea aplicable.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones

tributarias o de Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes.

e) Cumplir con cualquier otra normativa que, con carácter general o

específico, les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de

la entidad como por el tipo de servicio objeto de concertación.

El artículo 5 establece que las Entidades que se encuentren en

alguno de los siguientes supuestos no podrán concertar:
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a) Haber sido sancionadas en los últimos cuatro años, por la

comisión de infracciones muy graves de las tipificadas en la

normativa sobre servicios sociales.

b) Haberse resuelto un concierto de idéntica naturaleza con el

mismo titular, por haber incurrido en alguna de las causas de

resolución imputable al solicitante establecidas en dicho concierto.

c) Haber solicitado la declaración de concurso, o haber sido

declaradas insolventes en cualquier procedimiento o ser declaradas
en concurso, estar sujetas a intervención judicial o haber sido

inhabilitadas conforme a la legislación en materia concursal, sin que

haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de

calificación del concu rso.

El artículo 6 determina que el contenido mínimo que deberá tener
el Proyecto Técnico mediante el que se acredita el cumplimiento del

requisito establecido en el artículo 4.2.c), será el siguiente:

a) Descripción de las distintas dependencias de que consta el

Centro en las que se vaya a prestar los servicios y desarrollar las

actividades com plementa rias q ue se concierte n

b) Típologíav número total de plazas con que cuenta el Centro y las

que se ofertan para concertar

c) Descripción de medios materiales y el equipamiento que

disponen para la prestación del servicio objeto de concierto

d) Organigrama del Centro con descripción de las funciones y

plantilla de personal con que cuenta, con indicación de los títulos
académicos y documentos acreditativos de la experiencia
profesional previa, contratos de trabajo y tiempo de antigüedad
en la entidad

e) Descripción de los distintos servicios que se ofertan, esenciales y

complementarios
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f) Programas de intervención correspondientes

g) Reglamento lnterno de Centro

h) Cualquier otro extremo que sea necesario acreditar para la

adecuada prestación del servicio objeto de concierto.

El artículo 7 regula el procedimiento para la declaración de entidad
apta para suscribir conciertos sociales, gu€ comenzará con la presentación

de la solicitud ante la Consejería competente en materia de Servicios

Sociales en la que deberá indicarse la tipología y número total de plazas a

concerta r.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres
meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido este plazo sin

que se haya dictado y notificado la resolución, el interesado podrá

entender estimada su solicitud. La resolución pone fin a la vía

administrativa.

La declaración de entidad apta para el concierto quedará inscrita
como anotación en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales,

con indicación de la tipología de los servicios y el número de plazas

susceptibles de concierto.

El artículo 8 prescribe que para la asignación de las plazas que serán

objeto de concierto se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) En primer lugar, en función de la demanda existente por la libre
elección de las personas solicitantes de un centro o servicio

específico.

b) Cuando la demanda existente no corresponda a un servicio o

centro específico, se asignarán las plazas al centro o servicio del

municipio en donde las personas demandantes tengan su domicilio.
En el caso de que existan dos o más centros o servicios dentro del

mismo municipio, se distribuirán las plazas a asignar entre los
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centros o servic¡os del municipio, procurando la equiparación del
porcentaje de plazas concertadas que tengan los distintos centros o
servicios existentes en el municipio.

c) En el caso de que no existiera ningún centro o servicio dentro del

municipio de la solicitud, la asignación se extendería a los centros o
servicios de otros municipios dentro de la misma Área de Salud,

según el criterio de proximidad geográfica. En el caso de que

hubiera más de un centro o servicio dentro de la misma Área de

Salud, se distribuirán las plazas a asignar entre los centros o

servicios de dicha Área de Salud, procurando la equiparación del
porcentaje de plazas concertadas que tengan los distintos centros o
servicios existentes en el Área Salud.

d) En el caso de no existir ningún centro o servicio con plazas

disponibles que cumpla con los criterios establecidos en los

apartados precedentes, se asignarán las plazas entre todos los

centros o servicios de la Región, procurando la equiparación del
porcentaje de plazas concertadas que tengan los distintos centros o
servicios existentes.

e) Por último, en igualdad de condiciones, se tendrán en cuenta los

criterios de prioridad en materia de concertación u otras fórmulas
de cooperación para la prestación de servicios sociales, establecidos
por la normativa vigente en materia de Servicios Sociales.

El artículo 9 estipula que a la vista de las solicitudes formuladas por

los servicios sociales especializados en Personas Mayores o en Personas

con Discapacidad, el órgano competente para la formalización del

concierto social solicitará de oficio a la unidad administrativa competente
en materia de inscripciones registrales de Entídades, Centros y Servicios

Sociales informe sobre las entidades que hayan sido declaradas aptas para

suscribir conciertos sociales dentro del entorno de atención social de las

personas demandantes. Teniendo en cuenta este informe el órgano
competente iniciará de oficio el procedimiento para asignar las plazas

conforme a los criterios del artículo 8.
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Una vez dictada la resolución en virtud de la cual se selecciona a la
entidad con la que se suscribirá concierto social y se asignan las plazas que

serán objeto de concierto, se requerirá a dicha entidad para que presente

la documentación exigida por el presente Decreto y su normativa de

desarrollo con carácter previo a la suscripción del concierto social.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución es de tres

meses a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido

dicho plazo sin dictarse y notificarse resolución alguna, la entidad podrá

entender desestimada su pretensión por silencio administrativo.

El artículo 10 dispone que el importe a pagar por plaza ocupada o
servicio prestado se establecerá mediante Orden de la Consejería

competente en materia de Servicios Sociales, o Resolución de su Director
en el caso de organismos públicos adscritos con competencias en la

materia. Dicha Orden determinará asimismo el porcentaje sobre el

importe de las plazas ocupadas que se abonará en caso de reserva de

plaza.

El artículo 11 determina que la financiación de los servicios objeto
de concierto se hará con cargo a los presupuestos generales de las

Administraciones Públicas competentes en el citado servicio.

El artículo L2 declara de aplicación la normativa sobre precios

públicos en los servicios sociales para los que esté prevista la participación

de los usuarios en el coste del servicio objeto de concierto y prohíbe a las

entidades concertadas cobrar a las personas usuarias cantidad alguna

distinta al precio público, por las prestaciones propias del sistema de

servicios sociales o en su caso, del Sistema para la Autonomía y Atención a
la Dependencia.

El artículo 13 estipula que los conciertos deberán formalizarse en un

documento administrativo, denominado acuerdo de concierto, y enumera

los aspectos que, como mínimo, deberá contener.

Se podrá suscribir un único concierto cuando se proceda a Ja

reserva y ocupación de plazas en varios centros cuya titularidad

22



corresponda a la misma entidad y, a juicio de la Administración
concertante, con ello se obtenga una mayor simplificación y eficiencia en

la gestión del servicio o servicios.

El artículo L4 determina los órganos competentes para la

formalización del acuerdo de concierto.

El artículo 15 establece que la entidad concertada estará obligada a
prestar los servicios o proveer las plazas, en los términos estipulados en el

acuerdo de concierto, a que se refiere el artículo 13 y enumera las

obligaciones que la entidad concertada deberá cumplir en particular.

El artículo L6 contiene las obligaciones de la Administración
concerta nte.

El artículo 17 dispone que la duración inicial de los conciertos será

la establecida en cada acuerdo, con el límite máximo de 6 años, pudiendo

ser renovados por un periodo máximo de 4 años por acuerdo expreso de

las partes 6 meses antes de su vencimiento. No obstante, siempre que las

circunstancias lo permitan y sea posible, la Administración Pública

competente intentará concertar prórrogas por el máximo tiempo
establecido en la Ley, de modo que se respete el principio de continuidad

en la atención y la calidad.

El artículo 18 determina que los conciertos podrán ser objeto
revisión y en su caso, de modificacíón en los términos que se establezca

en el correspondiente acuerdo de formalización, cuando varíen las

circunstancias iniciales de su suscripción, con el fin de adecuar las

condiciones económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas

necesidades, mediante el correspondiente documento administrativo, que

se unirá al acuerdo de formalización.

Las causas de extinción de los conciertos serán las establecidas en el

correspondiente acuerdo de formalización así como las que enumera este

precepto.
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El artículo 19 atribuye a la Consejería competente en materia de

Política Social la resolución de cuantas cuestiones litigiosas surjan sobre la

interpretación, modificación y efectos de los conciertos, poniendo sus

acuerdos fin a la vía administrativa.

El artículo 20 prescribe que las entidades que hayan concertado la
provisión de determinadas prestaciones y servicios a través del sistema

regulado en esta Decreto, no podrán percibir subvenciones provenientes

de cualquier Administración Pública destinadas a la misma finalidad o

actividad objeto del concierto o que tengan como fin financiar actividades
que constituyan contenido básico de las prestaciones del concierto

suscrito.

La Disposición Transitoria Primera estipula que en tanto no se

proceda a la formalización de los primeros conciertos se podrán prorrogar

aquellos contratos vigentes en la fecha de entrada en vigor de la presente

Decreto, siempre y cuando no Se superen los plazos máximos previstos

por su normativa reguladora y hasta el tiempo necesario para la

formalización de los correspondientes conciertos.

La Disposición Transitoria Segunda establece que se podrán

suscribir conciertos sociales con todas aquellas entidades que fueran

titulares de plazas concertadas o conveniadas del sistema de servicios

sociales de responsabilidad pública que a la fecha de entrada en vigor del

presente Decreto se encuentren ocupadas por personas usuarias de dicho

sistema. Para ello, dichas entidades habrán de ajustarse a los requisitos

exigidos en la normativa reguladora del concierto social y haber sido

calificadas previamente como entidades aptas para la concertación social.

En el concierto social suscrito al amparo del presente régimen

transitorio se incluirán el número de plazas ocupadas a la fecha de

formalización del mismo, sin perjuicio de las plazas que se incrementen

conforme a los criterios de asignación de recursos o con la modificación de

los conciertos, de conformidad con lo dispuesto por el presente Decreto o

demás normativa reguladora del concierto social.
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La Disposición Final Única determina que el presente Decreto
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Región de Murcia.

ilt. oBSERVACIONES.-

a) De carácter general

Con la aprobación del Decreto-LeV 2/2015, de 6 de agosto, por el

que se modifica la Ley 3/2003, de 10 de abril del sistema de Servicios

Sociales de la Región de Murcia, la Región de Murcia ha sido una de las

primeras Comunidades Autónomas en aprovechar las posibilidades de la

nueva regulación europea. Este Decreto-Ley reseña en su preámbulo que

las razones de extraordinaria y urgente necesidad que justifican su

aprobación radican en que en el presente momento, hoy que gorontizor la
continuidad en Ia prestøcíón de los servicios social€s, y pqra ello, resulta
imprescindible esto modificoción de la Ley de Servicios Socioles, con el fín
de estoblecer el régimen de concertación social y posibilitar lo utilización
del convenio con entidqdes sin ónimo de lucro.

En efecto, el fundomento rqdico pues, en Io necesidad de seguir
prestondo estos servicios, que ha de gorontizar lo Comunidad Autónoma
de lo Región de Murcio superondo los octuales incertídumbres existentes
como consecuencio de lo falto de Lln régimen jurídico específico de

oplicocíón o este típo de servicios. Nos encontromos ante servicios que son

de obligodo cumplimiento porq la Administrocíón como es el coso de Ia
Protección o lo reforma de Menores por cuonto ésto es la Entidod Público
goronte de la proteccíón de menores tutelados o viene obligoda o la
ejecución de sentencios judicioles. O por otro lado, nos encontromos ante
servicios derivados de lo Ley de Dependencia, que quedon configurodos

como derechos subjetivos de las personos en situación de dependencia y
que por tonto, la Administroción ha de gorantizar.

Con posterioridad, se aprobó la LeV 16/20L5, de 9 de noviembre,
por la que se modifica la LeV 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
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Servicios Sociales de la Región de Murcia, que incorporó, si bien con

algunas modificaciones, el contenido del citado Decreto-ley.

La Ley 5/20t6, de 2 de mayo, por la que se modifica la Ley 312003,

de 10 de abril, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, ha llevado a

cabo las últimas modificaciones en la regulación de los conciertos sociales

en nuestra comunidad.

La configuración del concierto social como figura autónoma y

diferenciada de la contemplada en la normativa reguladora de la

contratación del sector público hace necesario el establecimiento de su

régimen jurídico mediante el oportuno desarrollo reglamentario,
conforme determinan tanto el Decreto-ley como las sucesivas leyes de

reforma de la Ley 3/2003.

Con base en las anteriores consideraciones, el Consejo Económico y

Social de la Región de Murcia valora positivamente, con las observaciones

contenidas en el cuerpo del presente dictamen, la elaboración del

Proyecto de Decreto por el que se establece el régimen jurídico de los

conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales

especializados en los sectores de personas mayores y personas con

discapacidad porque la efectiva aplicación de esta nueva fórmula de

prestación de los servicios sociales públicos requiere el desarrollo

reglamentario de las disposiciones sobre esta materia de la Ley 3/2003, de

10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,

conforme a lo establecido en sus artículos 25 bis y siguientes.

b) Sobre el procedimiento pora la prestación de servicios sociales

ptiblícos a trøvés de terceros por régímen de concertoción

El Proyecto de Decreto, tras la delimitación de su objeto y ámbito
de aplicación, la concreción del objeto de los conciertos a los que afecta y

la enumeración de los principios básicos de la concertación social,

contenida en los artículos L a 3, incorpora las disposiciones reguladoras

del procedimiento a través del que se debe articular la prestación de

servicios sociales públicos mediante el régimen de concierto social con

entidades privadas.
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El análisis estas disposiciones reguladoras pone de manifiesto la

existencia de tres fases diferenciadas en el procedimiento establecido en

el Proyecto de Decreto para alcanzar la formalización de los denorninados

Acuerdos de concierto.

La primerd fase del procedimiento, regulada en el artículo 7, tiene
como objeto la declaración, mediante Orden de la Consejería competente
en materia de Servicios Sociales, de lo condición de entidqd apto para lo
concertación socíoL Esta declaración se produce tras la comprobación de
que las entidades reúnen los requisitos necesarios para la suscripción de

los conciertos o, en caso de que no los reúnan, con la denegoción de dicha
declaración.

En caso de no dictarse y notificarse la resolución en el plazo de tres
meses el interesado podrá entender estimada su solicitud por silencio
administrativo.

La declaración de entidad apta para el concierto quedará inscrita

como anotación en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales,

dependiente de la Consejería competente en materia de Servicios

Sociales, con indicación de la tipología de los servicios y el número de
plazas susceptibles de concierto.

Esta fase del procedimiento se inicia en todo caso mediante la

presentación de la solicitud por las entidades interesadas en la

concertación de plazas o servicios ante la Consejería competente en

materia de Servicios Sociales, con indicación de la tipología y número total
de plazas con que cuenta el Centro así como de las que se ofertan para

concerta r.

Los requisitos que deben reunir las entidades para obtener la
decloración de lo condición de entidqd apta poro la concertación sociol y

los medios para su acreditación se determinan en los artículos 4 y 6 del

Proyecto de Decreto. Por su parte, el artículo 5 enumera los supuestos
que determinan la prohibición de concertar para las entidades en las que

concurran, asícomo la forma de acreditar su no concurrencia.
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La segundd fdse del procedimiento tiene como objeto la selección

de las entidades con las que se suscribirá conciertos social así como,
simultáneamente, la asignación de las plazas a concertar con cada una de

las entidades seleccionadas.

Esta fase, conforme a lo dispuesto en el artículo 9, se inicia

mediante solicitud de informe a la unidad administrativa competente de la

Consejería competente en materia de inscripciones registrales de

Entidades, Centros y Servicios Sociales relativo a las entidades que hayan

sido declaradas aptas para suscribir conciertos sociales dentro del entorno
de atención social de las personas demandantes. La solicitud de informe
se realiza de oficio por parte de la Administración Pública competente
para la formalización del concierto, a la vista de las solicitudes formuladas
por las personas demandantes de los servicios sociales especializados en

Personas Mayores o en Personas con Discapacidad.

Esta fase concluye con una resolución en virtud de la cual, teniendo
en cuenta los criterios para la asignación de las plazas que serán objeto de

concierto establecidos por el artículo 8, se selecciona a la entidad con la

que se suscribirá concierto social y se asignan las plazas que serán

concertadas. En la resolución se requerirá a la entidad para que presente

la documentación exigida por el presente Decreto y su normativa de

desarrollo con carácter previo a la suscripción del concierto social.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución es de tres

meses a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido

dicho plazo sin dictarse y notificarse resolución alguna, la entidad podrá

entender desestimada su pretensión por silencio administrativo.

La tercero fdse del procedímiento tiene como objeto la

formalización de los conciertos sociales que, conforme a lo dispuesto en el

artículo L3, se efectuará mediante un documento administrativo,
denominado qcuerdo de concierto, cuyo modelo será aprobado por el

órgano competente para la formalización del concierto.
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La formalización se hará en el plazo máximo un mes a contar desde

el siguiente al de la notificación de la Orden o Resolución por la que se

asigna el concierto a la Entidad.

El artículo 13 determina el contenido mínimo del qcuerdo de

concierto y el artículo 14 establece los criterios para la determinación de

los órganos competentes para su formalización.

La regulación del procedimiento para articular la prestación de

servicios sociales públicos mediante el régimen de concierto social con

entidades privadas en el Proyecto de Decreto por el que se establece el

régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los

servicios sociales especializados en los sectores de personas mayores y
personas con discapacidad plantea, a juicio del Consejo Económico y

Social algunas dificultades que deben se objeto de consideración

específica en el presente dictamen.

c) Sobre Io problemática que planted la regulacÍón coniunta del
procedimiento para declaración de la condicÍón de entidad apta pørd la
concertación y el procedimiento paro la selección de las entídades con

lds que se suscriben los conciertos y se osignan las plozds

correspondientes

Como se ha señalado el procedimiento para la concertación social

se inicia por las propias entidades interesadas en la prestación de los

servicios sociales públicos mediante la presentación de la solicitud de

decloroción de entidod apta paro lo concertqción sociol, sin que se

establezca ningún período específico para la presentación de las mismas.

La ausencia de un período para que las entidades puedan realizar la

citada solicitud no plantearía una problemática específica si el objeto de la

misma estuviese limitado al reconocimiento de la aptitud de las entidades
para la concertación social. Sin embargo, el contenido y la finalidad de la
solicítud de declaración de entidad apta para la concertación social no se

limita a la acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el

reconocimiento de la citada condición en el Proyecto de Decreto y en la
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restante normat¡va de aplicación, sino que se extiende a la indicación de

las plazas que se ofertan para concertar.

Como se pone de relieve en el presente dictamen, a juicio de este

Organismo la configuración de la solicitud que inicia un procedimiento que

concluye con la formalización del concierto social entre la entidad y el

órgano competente en el Proyecto de Decreto repercute de forma
inconveniente en el desarrollo de las siguientes fases de dicho
procedimiento.

En efecto, conforme dispone el artículo 7,L, las entidodes

ínteresodos en lo concertoción de plozos o de servicios en los condiciones

estoblecidos por el presente Decreto, deberán presentar lo oportuno
solicitud onte la Consejerío competente en materio de Servicios Socioles,

con indicación de la tioolooía v número total de olozos con oue cuenta el

Centro v las aue se rton DO ra concertor

Asimismo el artículo 6.b) incluye Io tipologío y número totol de

plozos con que cuento el Centro y los que se ofertan p , entre
los elementos que integran el contenido mínimo del denomina do Proyecto

Técnico de Centro y/o Servicio. Debe reseñarse el carácter reiterativo de

esta exigencia teniendo en cuenta QUê, como se ha señalado, esta

información debe figurar expresamente en la solicitud y que el Proyecto

Técnico forma parte de la documentación que la entidad debe acompañar

a la solicitud en virtud a lo determinado por el artículo 4.c).

Por su parte, el artículo 7.5 dispone que Ia declaración de entidad
aptq poro el concierto, quedoró ínscríta como onotoción en el Registro de

Entidades, Centros y Servicíos Socioles, dependiente de la Conseiería

competente en moterio de Servicios Sociales, con índicqción de Io tipolooía
de los servicios v el número de ozos susceotibles de concierto.

A la vista de estas disposiciones puede concluirse que la declaración

de entidad apta para la concertación, de forma coherente con el doble

objetivo que tiene la solicitud que la inicia, produce un doble efecto. En

primer lugar, el reconocimiento de la aptitud para prestar el servicio social

público objeto del concierto social. Y, en segundo lugar, la determinación
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del número máximo de plazas a concertar concretado mediante la oferta
realizada por la entidad. Además, ambos efectos son objeto de una única

inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales

La articulación de este doble efecto mediante un único
procedimiento ocasiona dificultades para la adecuada incorporación de las

disposiciones de la Ley 3/3003 en el desarrollo reglamentario del régimen
jurídico de los conciertos sociales.

En este sentido debe ponerse de relieve que en el Proyecto de
Decreto no se establece ningún período de validez de la declaración de

entidad apta para la concertación.

Ciertamente debería entenderse que la validez de la declaración
está condicíonada en todo caso al mantenimiento de los requisitos
establecidos en el momento de la declaración y al cumplimiento de los

que se establezcan mediante modificaciones normativas que puedan
producirse con posterioridad a la declaración de entidad apta para

concertar. Por ello, resultaría conveniente a juicio de esta lnstitución,
establecer un período de validez de la declaración de entidad apta para la

concertación, transcurrido el cual debería solicitarse su renovación o, o
cuando menos, la acreditación de que se siguen manteniendo los

requisitos.

Tampoco se establece un plazo o período de validez de la oferta de

plazas que realiza la entidad. La problemática que esta ausencia plantea

respecto a la oferta de plazas realizada por la entidad es diferente a la
relativa a la declaración de aptitud.

La primera cuestión que el CESRM considera necesario poner de

relieve viene determinada porque no se establece un procedimiento que

permita la modificación o la retirada de la oferta de plazas por las

entidades. En consecuencia debe entenderse que mientras esté vigente la

declaración como entidad apta para la concertación sigue vigente la oferta
de plazas en los términos en que se realizó en el momento de realizar la

solicitud de declaración. Y, por ello, que la entidad debe seguir
manteníendo la oferta de las plazas ante la eventualidad de que la
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Administración decida ampliar el número de plazas objeto de conciertos
sociales y, con base en la oferta realizada, seleccionar a la entidad y

formalizar un concierto con la misma o, en Su caso, ampliar el número de

plazas concertadas.

En este sentido debe recordarse que la tramitación previa a la

formalización de los conciertos, en la que tiene lugar la selección de la

entidad o entidades con las que se suscribirán los conciertos sociales y se

asignan las plazas que serán objeto de los mismos, no se realiza mediante
una convocatoria en la que se relacionen las plazas objeto de la misma.

Por el contrario, según dispone el artículo 9.2., el procedimiento
para la selección de las entidades que suscribirán los conciertos y la

asignación de las plazas correspondientes a cada una de ellas conforme a

los criterios establecidos en el artículo 8, se íniciorá de oficio por el órgano

competente, teniendo en cuenta el informe al que se refiere el artículo
9.1.

Por su parte, el artículo 9.1 dispone q ue a lo visto de las solicitudes
formulados Dor los Dersonas demandontes de los servicios sociales

lizodos en Personos Mo soen con Discq cído el

órgono competente, de lo Admínistración Pública correspondiente, paro lo

formolízocíón del concierto social solicitoró de oficio informe o Ia unidad
odministrativa competente de lo Consejería competente en materiq de

inscripciones registrales de Entidodes, Centros y Servicios Socisles relativo
o los entidades que hayan sido declorodas optas pora suscribir concíertos

sociqles dentro del entorno de otención social de las personas

demandantes.

El análisis de los preceptos citados pone de manifiesto, por un lado,

que el procedimiento para la selección de entidades y asignación de plazas

se inicia de oficio, pero sin establecer un plazo en el que deba producirse

el mismo. Y, por otro, que dicha iniciación está condicionada a que el

órgano competente solicite el repetido informe al Regístro de Entidades,

Centros y Servicios Socioles. También esta solicitud debe realizarse de

oficio y sin referencias temporales, o la vista de los solicitudes formulodos
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por los personos demandantes de los servicios socíales especiolizodos en

Personos Mayores o en Personos con Discopacidod.

En este sentido, el Consejo Económico y Social considera que la

regulación del procedimiento de declaración de la condición de entidad
apta para la concertación, seleccíón de entidades para concertar y

asignación de plazas a las mismas en el Proyecto de Decreto conlleva un

grado de inseguridad jurídica y económica para las entidades que decidan
solicitar la declaración de aptitud para la concertación, por las razones que

se exponen a continuación.

En primer lugar, porque no se establece la posibilidad de modificar
o, en su caso, renunciar a la oferta de plazas que las entidades deben

realizar simultáneamente a la presentación de la solicitud.

Sin embargo, la necesidad de que las entidades cuenten con esta

facultad resulta evidente en el caso de que una entidad declarada apta no

resulte seleccionada para la prestación del servicio mediante concierto o,

en el supuesto de haber sido seleccionada, se le asigne un número de

plazas inferiores a las que hubiere ofertado.

Por otra parte, tampoco se determina un período de tiempo dentro
del cual la oferta de plazas mantiene su validez como oferta vinculante
para la entidad declarada apta para la concertación, pasado el cual

debería renovarse en los mismos o diferentes términos a los incorporados
en la solicitud.

Asimismo debe recordarse que el Proyecto de Decreto configura la

declaración de aptitud para concertar con carácter indefinido, al no

determinarse un plazo para su renovación o revisión.

En opinión de esta lnstitución, la regulación de esta cuestión en el

Proyecto de Decreto conlleva una carga excesiva para unas entidades que

prestan servicios sociales cumpliendo todos los requisitos establecidos por

la normativa vigente, tras haber obtenido la oportuna autorización,
acreditación e inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios

Sociales.
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En segundo lugar, tampoco se determina un momento en el que el

órgano competente debe iniciar un proceso de concertación. Ciertamente,
como se ha señalado, este órgano debe solicitar de oficio el informe
correspondiente al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

Esta solicitud se constituye como una "condición objetiva" para que este

mismo órgano inicie, asimismo de oficio, el procedimiento de selección de

entidades y asignación de plazas a cada una de las seleccionadas.

Resulta necesario dejar constancia de que la decisión de solicitar de

oficio del informe previo al inicio del procedimiento se realizará, conforme
a lo establecido en el artículo 9.1., o la visto de las solicitudes formulodos
por los personos demandantes de los servicios socioles especializodos en

Personos Mayores o en Personos con Discopacidod.

Esta disposición no establece criterios para valorar la necesidad de

proceder a la solicitud del citado informe, dado que la expresión o la visto

de lqs solicítudes formulodas no contiene parámetros para su realización.

En consecuencia, a juicio de este Organismo, la materialización del

presupuesto objetivo previo para el inicio del procedimiento de selección

de entidades y asignación de plazas queda en el ámbito de la

discrecionalidad de la administración.

En este sentido es conveniente poner de relieve que, sin duda, la
actuación de las administraciones públicas requiere en muchos ámbitos la

posibilidad de realizar un ejercicio discrecional de sus facultades. Pero está

facultad debe quedar siempre condicionada a que su ejercicio pueda ser

objeto de control mediante las diferentes técnicas que el ordenamiento
jurídico establece, que pueden operar con carácter previo o posterior al

ejercicio de las mismas. En este sentido debe recordarse que la posibilidad

de control es precisamente el elemento diferenciador entre el ejercicio

discrecional, y por ello legítimo, de las facultades administrativas y el

ejercicio arbitrario, v por ello ilegitimo, de las mismas.

Sin embargo, êh opinión del Consejo Económico y Social, la

regulación de esta cuestión en el Proyecto de Decreto, no posibilita el

control que necesariamente debe acompañar a la atribución de una
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facultad discrecional, al no determinarse ninguna referencia objetiva que

lo posibilite.

Por tanto, la consecuencia de la vinculación en un único acto la

solicitud de declaración de aptitud para concertar y la oferta de las plazas

por parte de la entidad, es que las entidades declaradas aptas para

concertar permanecen vinculadas de forma indefinida por la oferta de

plazas realizada en la solicitud, con la consiguiente limitación para la

disposición de las mismas en el ejercicio legítimo de su actividad que

pudieran realizar al margen de la actividad concertada, ya sea por no

haber sído seleccionadas para la suscripción del concierto ya sea porque

no todas las plazas ofertadas han sido concertadas.

En relación con esta problemática debe señalarse que el artículo 9.3

del Proyecto de Decreto determina que el plazo móximo paro dictor y
notificar lo resolución es de tres meses a contor desde la fecho del ocuerdo

de iniciqción. Transcurrido dicho plozo sin dictorse y notificarse resolución

olguna, lo entidad oodró entender desestimodo su oretension DOr St lencto

odministrativo.

En opinión de esta lnstitución, la referencia a la desestimación de lo

pretensión de la entidad, ya sea por resolución expresa o por silencio

administrativo, comporta también un elemento de inseguridad jurídica

cuyo origen se encuentra en la regulación conjunta del procedimiento
para la declaración de la condición de entidad apta para la concertación y

el correspondiente a la selección de entidades y asignación de plazas de

plazas.

En efecto, conforme a lo establecido en el artículo 7.L, la solicitud

que realizan las entidades tiene por objeto la declaración de la condición

de entidad apta para la concertación, sin perjuicio de que en la misma se

deban índicar las plazas cuyo concierto Se oferta. Por tanto, en el

procedimiento de selección regulado en el artículo 9, las entidades ya

deben contar con dicha declaración, en virtud de resolución expresa o por

silencio administrativo. En consecuencia, parece que la indicación de las

plazas que se ofertan para concertar que debe figurar en la solicitud de

declaración de entidad apta para la concertación debiera considerarse
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como una solicitud autónoma, dado que es objeto de consideración y

resolución independiente conforme determina el citado artículo 9.

Sin embargo, esta interpretación plantea dificultades para su

incardinación en la regulación establecida en el Proyecto de Decreto,
dado que no se prevé la posibilidad de que las entidades declaradas aptas

para la concertación puedan presentar una solicitud cuyo contenido se

limite a la oferta de plazas para su concertación ya que la única solicitud
que se contempla en el procedimiento regulado en el Proyecto de

Decreto es la que se realiza por las entidades para obtener la declaracíón

de su aptitud para la concertación.

En consecuencia, también en consideración a la regulación

establecida en el artículo 9.3 resulta imprescindible, en opinión de este

Organismo, que se regule expresamente el procedimiento para que las

entidades que ya cuenten con la declaración de aptitud, que como se ha

expuesto tiene vigencia indefinida, puedan realizar una oferta de plazas

desvinculada de la solicitud de declaración de entidad apta para la

concertación.

En este sentido, a juicio de esta lnstitución, también resulta

necesario que las entidades que no hayan sido seleccionadas mantengan

la capacidad de disponer de las plazas ofertadas, o, en el supuesto de

entidades seleccionadas, de las plazas que no hayan sido asignadas al

concierto.

Esta consideración se fundamenta en la necesidad de garantizar que

las entidades puedan realizar los servicios y prestaciones sociales para los

que han sido autorizadas en condiciones de viabilidad económica. Pero

también en la conveniencia de mantener la oferta de servicios y

prestaciones sociales para aquellas personas que quieran, afrontando sus

costes, hacer uso de servicios sociales de prestación privada, ya sea como
consecuencia de la insuficiencia de la oferta de los mismos en el sistema

público o en el ejercicio de su derecho a la libre elección de los mismos.

Por otra parte, el Consejo Económico y Social quiere reseñar la

importancia de estos servicios para la generación de actividad económica
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y empleo, sin perjuicio de la necesidad de que el sistema público de

servicios sociales disponga de una oferta suficiente de plazas residenciales
y de otro tipo de recursos para atender adecuadamente las necesidades

de las personas mayores y las personas con discapacidad.

Asimismo, esta lnstitución considera necesario poner de relieve el

carácter insuficiente de la oferta pública de plazas residenciales para

personas mayores, incluso en el caso de las personas mayores que tienen
reconocido el derecho a esta prestación en virtud de la LeV 39/2006, de L4

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las

personas en situación de dependencia, como pone de relieve la existencia
de una excesiva lista de espera para las personas demandantes de este

servicio.

d) Sobre los medÍos de acreditación de los requisitos paro la
decldrqción de la condición de entiddd apta para lo concertación social y
las medidds pora la simplificdción administrdtivo y supresíón de cargds
b u rocrátÍcos i nn ecesa rî a s

El artículo 4.1 del Proyecto de Decreto dispone que podrán suscribir
concíertos con los Administraciones Públicas de la Región de Murcio
competentes en materio de servicios socioles especializodos en Personos

Mayores o en Personos con Discopacidod, todas las personas físicos o
jurídicas de carácter privado, con o sin ónimo de lucro, que lo soliciten,
presten los servicios objeto de concierto y cumplan con los requisitos

establecidos en el siguiente párrofo.

Entre otros requisitos el artículo 4.2.c1 determina que la entidad
debe disponer de los medios moteriales y profesionales adecuodos y
suficientes para la prestación del servicio objeto del concierto en los

condícíones estoblecidas en el ocuerdo de formalizoción y de acuerdo con

lo normativo que sea aplicoble.

Pqra la acreditación de los medios técnicos v profesionoles. Io

entidad solicítonte deberá presentor un provecto técnico del centro y/o

n ue se establece en el artículo
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Por su parte el artículo 6 estipula que e/ Proyecto Técnico al que se

refiere el artículo 4.2 c)tendró como mínimo, el siguíente contenido:

o) Descripción de las distintos dependencios de que consta el Centro

en los que se voyo o prestar los servicios y desarrollor las octívidades

compleme ntarías que se concierte n.

Además, en el caso de reservo y ocupación de plozos deberón

ocreditar la tituloridad del centro o su disponibilidad por cualquier
título jurídico vólído, incluido el arrendamiento o cesión, por un

período no inferior o la vigencia del concierto. Este extremo deberó

acreditorse ontes de lo formalización del acuerdo de concierto.

b) Tipoloqío y número totql de plazos con que cuento el Centro y los

que se oferton poro concertar.

c) Descripción de medios materiales y el equipomiento que disponen
pqro Io prestación del servicio obieto de concierto,

d) Orgonigromo del Centro con descripción de las funciones y
plontilla de personal con que cuento, con indicoción de los títulos
académicos y documentos ocreditotivos de Ia experiencia
profesional previa, contratos de trobajo y tiempo de ontigüedad en

la entídad. IJno vez formolizado el acuerdo deberó aportose copia de

los contratos de trobajo de los profesionales.

e) Descripción de los distintos servicios que se ofertan, esencioles y

complementarios.

f) Programos de intervención correspondientes.

g) Reglamento lnterno de Centro.

h) Cualquíer otro extremo que seo necesorio ocreditar paro la
odecuada prestación del servicio objeto de concierto.

38



En opinión del Consejo Económico y Social la mayor parte de los

documentos que, conforme a lo establecido en el artículo 6, deben formar
parte del contenido del Proyecto Técnico del Centro y/o Servícío ya han

sido aportados por las entidades en el procedimiento para obtener la
preceptiva autorización, acreditación e inscripción en el Registro de

Entidades, Centros y Servicios Sociales.

El este sentido debe tenerse en cuenta que, conforme a lo dispuesto
por el artículo 5 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, Por el que se regula

la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,

Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y se establece la tipología básica de los mismos, la autorización
adminístrativa o que se refiere el presente decreto es el acto
administrativo mediante el cuol la Admínistración de lo Comunidqd

Autónomo de Iø Regíón de Murcía comprueba y determina que el proyecto

orquitectónico o funcionol de un Centro, lo materialización del mismo o la
puesto en funcionomiento de los Servicios que no se presten q trovés de un

Centro, reúnen los requisitos exigidos en lo normotiva oplicoble en la
materia, facultando ol titular de los mismos a realizor los actuociones que

se reflejon en lo outorización.

En consonancia con las características de las diversas actuaciones
que requieren la obtención de la citada autorización, el artículo 10 del

Decreto 3/2015, determina de forma pormenorizada la documentación
que deben aportar las entidades solicitantes para la obtención de la

autorización administrativa, en los siguientes términos:

L. El procedimiento paro Ia obtención de la autorízación

administrativa se iniciqró con la presentación por parte del interesado de

uno solicitud en impreso normalizado, dírigida al órgano directivo

competente en moteria de Registro, Acreditación e lnspeccíón de servicios

socioles, a la cuol se ocompañoró la siguiente documentoción:

o) Con corócter general:

o.L) Documentos ocredítativos de la personolidad del solicitante: Si

se trata de una persono jurídica, se presentaró escritura de
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const¡tución y modificoción de la mismq, inscritas en el Registro
Mercantil, cuondo este requisito fuero exigible conforme a lo
Iegislación mercantíl que le sea aplícoble. Si no fuera exigible, se

presentaró escritura o documento de constitución, estatutos o acto

fundocionol, donde se exprese la finolidad sociol de lo entidod,
inscrítos, en el correspondiente Regístro Ofícíal.

a.2) En su coso, documentoción acreditotivo de la representoción

con que se actúo.

b) En cqsos de construcción de Centros o instalaciones:

b.1) Proyecto de actuación de lo actividad a desempeñar, con el
contenído mínimo del progromo de intervención, perfil de lq
población o la que se pretende prestar lo actividod, obietivos,
metodologío, capacidod asistencíal, tipos de profesionoles, función
de estos, actividades índividuoles y grupoles con los residentes,

fecha prevista paro el inicio efectivo de las actívidades, osí como

cuolquíer otro aspecto que, en el ómbíto de los servícios socioles,

normativomente seo exigíble, sellado y firmado por lo respectivo

entidad.

b.2) Documento ocreditotivo de Io propiedad del inmueble o del

derecho que se ostente sobre el mismo.

b.3) Cuando se trate de obra de nueva plonta, proyecto básico y de

ejecución.

b.4) Acta o acuerdo de construcción o remodeloción del Centro.

c) En caso de puesto en funcionqmiento:

c.1) Cuestionario de procesomiento estodístico sobre las

corqcterísticas del Centro o Servicío, en modelo normolizodo que

seró focilitodo por lo unidad qdministratíva competente en moteria
de Registro y que será remitido por vía telemótica o en documento
impreso.
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c.2) Proyecto de octuoción de la actividad o desempeñar, con el

contenido mínimo del programo de intervención, perfil de la
población o Io que se pretende prestar la actividad, obietivos,

metodologío, capocidad osistenciol, tipos de profesíonoles, función
de estos, octividodes individuales y grupales con los residentes,

fecho previsto para el inicio efectivo de los actividodes, osí como

cuolquier otro ospecto que, en el ómbito de los servicios sociales,

normotivomente seo exigible, sellado y firmado por la respectiva

entidad.

c.3) Manifestoción de que el personol cumple los requisítos y ostento
lo tituloción adecuodo paro el servicio a prestar.

c.4) Reglamento o normo de régimen interior, sellqdo y firmado por
la correspondiente entidod, que deberó ser visado por el órgono

competente en materio de Registro.

c.5) Compromiso formol de suscripción, antes de la entroda en

funcíonomiento del Centro, de pólizo de seguros que cubro los costes

de reposición en coso de siniestro total o porcial de la

ínfraestructura del centro, los riesgos de lesíones o siniestro por
proxis profesional o negligencia del personol o del titulqr del centro,

odemós de la cobertura de responsobilidad civil por daños ct

terceros.

c.6) En el supuesto de centros no contemplodos en la letro b) de este

opartado, se deberó presentar, odemás de los documentos previstos

onteriormente, documento acreditqtivo de lo propiedod del

inmueble o del derecho que se ostente sobre el mismo y proyecto

bósico y de ejecución o memoria descriptivo de las cqrocterísticos

moterioles y arquitectónicas. Así mismo se presentará licencia

municipal pora lo actividad que pretenda reqlizor o documento que

legolmente la sustituya o solicitud de lo mísma.

d) Modificación sustanciol en Centros e instalociones:
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d.1) Proyecto de qctuoción de lo actividad o desempeñor, con el

contenído mínimo del progromo de intervencíón, perfil de la
pobloción o la que se pretende prestor Ia actividad, obietivos,

metodologío, copocidad asistencial, tipos de profesionales, función
de estos, octividades individuales y grupoles con los residentes,

fecho prevista poro el inicio efectivo de las octividades, osí como

cualquier otro ospecto que, en el ómbito de los servicios sociales,

normotivamente seo exigible, sellado y firmado por la respectiva

entidad.
d.2) Proyecto bósico y de ejecución o memorio descriptivo de los

carocterísticos moteriales y orquitectónicos, iustificondo el

cumplimíento de la normotiva que le seo de oplícoción y un coniunto
de planos levontados por técnicos competentes que definon en

planta, alzodo y secciones, el estodo actual del edificio.

e) Modificación de actividodes y obietivos:

e.L) Proyecto de sctuocíón de lo qctividod a desempeñor, con el

contenido mínimo del programo de intervención, perfil de lo
población o lq que se pretende prestor la actívidod, obietivos,

metodología, capacidod asistencíal, tipos de profesionoles, función
de estos, actividades individuoles y grupales con los residentes,

fecha previsto paro el inicío efectivo de las actividqdes, así como

cualquier otro aspecto que, en el ómbito de los servicios sociales,

normotívamente seo exigible, sellado y firmado por lo respectiva

entidad.

e.2) Monifestación de que el personol cumple los requisitos y ostento
la titulscíón odecuado pora el servicío o prestar.

e.3) Compromiso formal de suscripción, antes de lo entrodo en

funcíonomiento del Centro, de póliza de seguros que cubra |os costes

de reposición en coso de síniestro total o porciol de la
infraestructurq del centro, los riesgos de lesiones o siniestro por
praxis profesional o negligencia del personal o del titular del centro,

ademós de lo cobertura de responsobilidqd civil por doños d
terceros.
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2. En todo caso, podró ser solícitoda cualquier otro documentoción
que se considere necesaria en función del tipo de octividod a desorrollor y

de lo normotivo que le seo de oplicación.

3. Paro poder obtener la autorizoción, los entidodes sin ónímo de

lucro deberán estar ínscritos, según el caso, en el Registro de Asociaciones,

Fundocíones, o en el que le seo de aplicoción y las entidqdes con ánimo de

lucro, en el Registro correspondiente.

4. En ningún caso podró exigirse al interesodo la oportación de

ningún documento que pueda obtener por sí mismo la Administración, ni
oquel que yo obre en poder de ésta, debido bien a su constoncia en

registros p(tblicos, bíen o que hayo sido previamente oportado. En este

coso, se onuncioró o lo unidad que tramite Is solicitud en qué fecho,
expediente o dependencía aportó toles documentos.

5. 5e aceptaró cuolquier documento emitido por otro Estado

miembro de lo lJnión Europeo, que demuestre el cumplimiento de un

requisíto, estondo obligodo en este caso o presentarse uno traducción
compulsada.

De la regulación establecida en el precepto transcrito se desprende

el carácter dinámico de la documentación sobre las entidades obrante en

el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, tanto la relativa a las condiciones del

centro y de sus instalaciones como la referente las condiciones de
prestación del servicio. En efecto, la naturaleza de acto condición que

tienen las diversas autorizaciones administrativas contempladas en este
precepto impone la necesidad de que la documentación obrante en el

Registro deba ser objeto de actualización periódica o a causa de

modificaciones normativas o en reformas en las instalaciones o

condiciones de los centros, servicios y prestaciones.

En este sentido el artículo debe tenerse en cuenta que el artículo L7

del Decreto 3/20t5 dispone que /o autorizqción administrotíva tendrá uno
condicíonada al cumplimíento de Ia normativa que leduración ilimitada,
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sea de oplicación. la cuol podró ser verificada mediante visita de

inspección, quedando lo Entidad titulor o Ia oestoro de lo octividod.
obliqado a comunicor o la unidad Reoistro cuolauier combio oue se
produzca en reløción con la resolución inicíal emitido.

En definitiva, con base en lo establecido en los preceptos

transcritos, puede concluirse que la documentación obrante en el Registro
de Entidades, Centros y Servicios Sociales refleja de forma actualizada el

cumplimiento de la normativa de aplicación, la realización de las

prestaciones y servicios y el estado de las instalaciones.

En relación con la documentación obrante el Registro de Entidades,

Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia debe asimismo reseñarse que el Decreto 3/2015 establece que los

Centros y Servicios sociales deben contar, además de la autorización
administrativa, con una acreditación específica.

La acreditación, conforme establece el artículo 24.1 del Decreto
3/2015, es el acto por el cual el órgono directivo competente en materio de

lnspección de Servicios Socioles certifica que un Centro o Servicio
previamente autorizodo, ofrece garontíq de colidod e idoneídad paro los

usuorios conforme o los criterios que se determínen por el Consejo de

Gobierno.

Respecto a los Centros y Servicios del Servicio poro Io Autonomío y

Atención o Io Dependencío (SAAD), el artículo 24.2 dispone que Ia
ocreditación seró el octo que, con los mísmqs corocterísticas que las

señaladas en el número onterior, declara que un Centro o Servicío reúne
las condicíones de calidad en lo prestación de servicios ofertodos que se

exigen poro su integracíón en la red de Centros y Servicios del SAAD.

Las condiciones y requisitos de la acreditación se establecen en el

artículo 25 del repetido Decreto en los términos siguientes:

Para la ocreditación, los Centros y Servicios, deberán cumplir,
ademós de los requisitos estructurales y funcionales mínimos exigibles
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poro la autorizacíón odmínistrotivo, lss condiciones y requisitos que se

establezcan y que horán referencía como mínimo o:

o) Lo cuolifícoción de los profesionoles que presten servicios en el
Centro o Servicio.

b) Los protocolos de actuación osí como los procedimientos y

progromos de otención que desorrollen.

c) La implantación de sístemas de gestión de calidad en lo atención a
los usuorios.

d) El sistema de información ol órgono competente,

El artículo 26.2 dispone que el procedimiento pora el otorgomiento
o renovación de lo acreditoción se iniciaró medionte solicítud del titular del

Centro o Servicio, ocompañada de uno memoria que detolle el
cumplimiento de los criterios de colidad que se exijan por Decreto de

Consejo de Gobierno y se ajustaró a la tramitoción prevista en esta normo
pqrq lo outorízación odministrativo de los Centros y Servicios. Uno vez

concedida la øcreditación, el Registro, de ofício, realizørá la anotación
correspondiente en la inscripción del Centro o Servicio correspondiente,

conforme a lo establecido en el artículo 26.2.

Por último, el Decreto 3/20L5 prescribe en su disposición adicional

segunda prescribe que fras lo entrado en vigor del presente decreto, lo
Administroción Regional, en el plozo de tres meses, pondrá en

conocimiento de los Centros, Servicios y Entídodes de Servicios Socioles ya

inscritos segtin la normotiva anterior, Io documentación complementaria
que, en su coso, deban aportor, en el plozo de un mes, o fin de completor
su expediente y adoptar el funcionomiento o las nuevos disposiciones.

El análisis de las disposiciones del Decreto 3/2015 pone de relieve
que la documentación que debe acompañar a la solicitud de declaración

entidad apta para concertar conforme a la regulación del Proyecto de

Decreto por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos
sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en
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los sectores de personas mayores y personas con discapacidad ya obra
en poder de la administración de servicios sociales, por lo que la exigencia
de su aportación acompañando a la solicitud de la declaración de entidad
apta para la concertación supone la imposición de una carga injustificada a

las entidades solicitantes.

En este sentido el Consejo Económico y Social considera necesario
recordar que el artículo 5.1.k de la Ley 3/2003 incluye entre los principios
generales por los que se debe regir el Sistema Público de Servicios Sociales

la simplificación y racionalización, determinando que /a prestoción de los

servicios socíoles se ho de llevor a cabo con la móxímo simplificocíón,
racionqlizoción y efícacía posibles, en cuanto a lo próctica de los procesos

odministrotivos y lo utilizoción de los recursos disponibles.

e) Sobre lo necesaría considerdción de las dÍsposiciones de lø Ley

3/2003 en ld reguldcíón del régimen jurídico de los conciertos sociales

Conforme dispone en su artículo 1, el Proyecto de Decreto por el
que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la
Región de Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores
de personas mayores y personas con discapacidad tiene por objeto
estoblecer el régimen jurídico aplicable q los conciertos sociales en el
ómbito de los servicíos socioles especiolizados en los sectores de Personos

Mayores y Personos con Discopocidad, en el morco de la Lev de Servicios

Sociales de la Reqión de Murcio.

Resulta oportuno reseñar que además de la genérica mención al

morco de la Lev de Servicios Sociales de lo Redton de Murcio. las unrcas

referencias expresas a las disposiciones de la Ley 3/2003, de 10 de abril,
del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia que se contienen
en la parte dispositiva d El Proyecto de Decreto son las que se realizan en

los preceptos que se exponen a continuación.

Artículo 3.3

Asímismo, tonto las Adminístraciones Públicos como los entidodes
privados concertados deberón garantizor el respeto de los principios
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inspirodores del Sistema Público de Servicios Socioles recogidos en el
artículo 5 de lo Lev 3/2003, de L0 obril. de Servicios Sociales de lo

Reqión de Murcia.

Artíct¡lo 15.i):

Comunicar a lq adminístración concertonte cuolquier subvención,

donación o oportacíón privada, cuyo obieto seo la finonciocíón de

las mejoras de mantenimiento del centro y de las actuociones

contemplodqs en el concierto, o de lqs variociones producidos en el

concierto codo año, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 bís,

aportado 1L de lo Lev 3/2003. de L0 de abril, del Sistema de

Servicios Socioles.

A pesar de que no se trata de una referencia expresa a un precepto

de la Ley 3/2003, y sin perjuicio de dejar constancia de su no adecuación a

los requisitos que, conforme a la reiterada doctrina establecida por el

Consejo de Estado y el Consejo Jurídico de la Región de Murcia,

condicionan el uso de la la técnica de lex repetíto, en la presente

enumeración debe incluirse también:

Artículo 17:

L. La duración ínicial de los conciertos será la estoblecido en coda

acuerdo, con el límite máximo de 6 oños.

2. Los conciertos podrón ser renovados por un periodo móximo de 4

oños por ocuerdo expreso de los partes 6 meses ontes de su

vencimíento. No obstante, siempre que Ias circunstancias lo

permiton y seo posible, la Administración Público competente

ínte ntaró concerto r prórrogos r el móximo tíem

!g_Lg, de modo que se respete el principio de continuidod en Io
otención y lo colidad.

El CESRM considera conveniente poner de relieve que la vigente

regulación legal sobre el sistema de concertación social es el resultado de
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un proceso complejo, consecuencia de tres reformas sucesivas de la Ley

3/2003.

Entre las variaciones introducidas en las sucesivas reformas
realizadas a partir de la primera incorporación de la regulación de los

conciertos sociales en la LeV 3/2003 del Sistema de Servicios Sociales por

el Decreto-Ley 2/2015, el Consejo Económico y Social quiere reseñar, por

su relevancia en las consideraciones que se incorporan en el presente

dictamen, las siguientes:

t. Entidades declaradas de interés asistencial conforme a lo

establecido en el artículo 7 de la Ley 3/2003: Se prescribe su acceso

preferente a los conciertos sociales.

En la redacción del Decreto-Ley 2/20t5 este tipo de entidades no

tenían ninguna consideración específica en relación con la suscripción de

conciertos sociales. Mientras que durante la vigencia de la LeV L6/2015
eran las únicas entidades con capacidad para suscribir conciertos sociales,

2. Calidad asistencial: Criterio determinante para la elección de lo

fórmulo de prestoción de los servicios, de la elección de lo entidad que

prestoró el servício e inspiroró siempre lo orgonizsción del mísmo en todos

sus aspectos.

Solo si lo colidad osistencial es equiporoble, se tendrón en cuenta

otros criterios como el económico, conforme o lo estoblecido en el ortículo

25 bis 6.

En la regulación establecida por el Decreto-Ley 2/20t5 no se

contenían referencias a criterios para la elección de la fórmula de

prestación de los servicios ni de la entidad.

3. Valoración de méritos y capacidades para la elección de la
entidad que prestará el servicio;

o) Implantacíón en lo localidad donde voya a prestor el servicio.

b) Años de experiencia acreditada en la prestación del servicio.
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c) Valoroción de los usuorios, si yo ha prestodo el servicío
onteriormente.
d) Certifícaciones de colidad.
e) Se voloraró positivamente si se trato de empresos de trobaio
social.

f) lnformes de buenqs prócticos en el ámbito laboral de lqs

empresas.

En la regulación establecida por el Decreto-Ley 2/2015 no se

contenían referencias a la valoración de méritos y capacidades para la

elección de la entidad que prestará el servicio.

4. Desarrollo reglamentario o normativo de la ley: las referencias al

mismo se entenderán en todo caso, como el correspondiente instrumento
legal que habrá de ser aprobado mediante Decreto del Consejo de

Gobierno.

El Decreto-Ley 2/20t5 disponía que el desarrollo del régimen
jurídico aplicable a los conciertos sociales se realizara mediante Orden de

la Consejería competente en materia de servicios sociales.

En opinión del Consejo Económico y Social, las modificaciones

introducidas en las sucesivas reformas de las disposiciones de la Ley

3/2003 reguladoras de los conciertos sociales no han sido objeto de una

adecuada consideración en el Proyecto de Decreto, por las razones que se

exponen a continuación.

Sobre la necesidad de desarrollar reglamentarismente el
procedímiento pord lo declaroción de lds entídades de interés asistencídl
pdrcr ld Regíón de Murcia

El artículo 7 de la Ley 3/2O03 incorpora la regulación legal básica de

las entidades de interés asistencial para la Región de Murcia en los

siguientes términos:
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L. Las entídades con y sin fin de lucro, sus centros y servicios socioles

dependientes podrón ser declorados de interés osistencíal paro la Región

de Murcia, cuondo reúnon |os síguientes reqursitos;

o) Estar autorizados con uno ontelación, al menos de cinco oños,

pqro el ejercicío de servicios sociales.

b) Que no hayon sido objeto de sonción odministrativo grove o muy
grave o condena penol en el ejercício de las funciones relocîonodas

con servícios socioles, en los últímos cuotro años.

c) Que desorrollen actuociones de especial interés y trascendenciq
poro los servicios socioles de la Región de Murcia, tanto de carácter

osistencial como de prevención y promoción social, en reloción con

cualesquiero de los sectores de pobloción a los que se refiere Ia
presente Ley y siempre que tol interés y trascendencia quede

constotqdo en un proceso de evaluación.

2. La decloración de interés øsistenciol para lo Región de Murcio, y,

en su coso, su revocqción, seró acordado mediante Orden de Ia Conseierío

competente en moterio de servicios sociales, previa ínstrucción de

expediente de acue rdo o los trámites oue reqla ntariamente se

determínen, en oue existirá un periodo de informoción oública.

3. Son derechos de las entidodes declarodos de ínterés asistencial
poro la Región de Murcia:

a) Lo utilización de la mencíón.

b) El disfrute de las exenciones y bonificaciones fiscales que se

reconozcon en las leyes.

c) El occeso a subvenciones públicos que se contemplen en los

Presupuestos Generales de lo Comunidad Autónoma de la Región de

Murcio, específicamente destinadas o toles entidades, de ocuerdo

con la planíficación generol de servicios socíales.

50



d) El de occeso oreferente ol establec imiento de conciertos.

convenios u otros formas de n Dora la prestoción de

servicios sociales con los odministraciones oúblicos. de ocuerdo con

Io plonificación qenerol.

A la vista de esta regulación debe concluirse que la regulación del

régimen jurídico de los conciertos debe incorporar las disposiciones

necesarias para articular la forma en que se pueda hacer efectivo el

derecho de las entidades declaradas de interés asistencial para la Región

de Murcia al acceso preferente al establecimiento de conciertos,
convenios u otras formas de cooperación para la prestación de servicios

sociales con las administraciones públicas, de acuerdo con la planificación
general.

Sin embargo, hasta el momento no se ha establecido el

procedimiento para que, mediante Orden de la Consejería competente en

materia de servicios sociales, se proceda a la declaración como entidades
de interés asistencial de aquellas que cumplan, al menos, con los

requisitos establecidos en el artículo 7.1de la Ley 3/2003.

La consideración de que resulta necesario que la regulación del

régimen jurídico de los conciertos sociales incluya entre sus disposiciones
la garantía del derecho de las entidades declaradas de interés asistencial
para la Región de Murcia al acceso preferente a los conciertos sociales
puede, en opinión del CERSM, ser objeto de una doble objeción.

La primera se basa en el hecho de que el derecho al acceso

preferente al establecimiento de conciertos no se extiende

necesariamente a los conciertos socioles, ya que esta específica forma de

prestación de los servicios sociales públicos, no formaba parte de las

formas de organización de la prestación de los servicios sociales en el

momento de la aprobación de la Ley 3/2003, sino que ha sido regulada

por primera vez en la Ley a través del Decreto-Ley 3/20t5. En

consecuencia la Ley 3/2003 no podía establecer un derecho de acceso

preferente a un sistema que la misma no contemplaba.
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La segunda objeción se puede fundamentar en el hecho de que,

conforme a lo establecido en el artículo 7.3.c1, puede entenderse que la

eficacia del repetido derecho de acceso preferente queda condicionada a

lo establecido en la planificación general del Sistema de Servicios Sociales.

Sin embargo, como este Organismo viene reiterando en sus dictámenes y
memorias sobre la situación socioeconómica y laboral de la Región de

Murcia, dicha planificación general no ha sido aprobada hasta el

momento. Y ello, a pesar de que la disposición final primera de la Ley

3/2003 estableciese de forma taxativa que en el plozo de dos años desde

la entroda en vigor de lo presente Ley, Io Adminístración regionol
elobororó el Plan Regionol de Servicios Sociales.

A juicio del Consejo Económico y Social, la inexistencia de un

derecho de acceso preferente de las entidades declaradas de interés
asistencial a los conciertos sociales con base en las objeciones señaladas
podría encontrar justificación en la forma en la que el Decreto-LeV 3/2015
configuró su regulación.

En efecto, la regulación de los conciertos sociales establecida por el

citado Decreto-Ley no contiene, en los nuevos preceptos sobre los mismos
que incorpora a la Ley 3/2003, mención alguna a las entidades declaradas

de interés asistencial para la Región de Murcia.

Así, respecto a los conciertos sociales el nuevo artículo 7 bis, en la

redacción del Decreto-Ley, se limitaba a incluir, entre las fórmulas a través
de las cuales las Administrocíones Públicos podrón organizar lo prestación

de los servicios socioles, la referencia a los mismos en el apartado c) de

este precepto, expresada en los siguientes términos: medionte conciertos
sociales con entidodes privadas con o sin ónimo de lucro.

Tampoco en los artículos 25 bis y siguientes en los que se

establecen los elementos básicos para el desarrollo su régimen jurídíco

incorpora el Decreto-Ley mención o referencia alguna a las entidades
declaradas de interés asistencial para la Región de Murcia.

Sin embargo, la aprobación de la LeV t6/20L5, de 9 de noviembre,
por la que se modifica la LeV 3/2003, de L0 de abril, del Sistema de
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Servicios Sociales de la Región de Murcia introdujo un cambio sustancial

en esta materia, ya que el apartado c) del artículo 7 pasó a tener la

siguiente redacción:

Mediante conciertos socíoles con entidades privados con o sin ónimo

de lucro declarados de interés asistencial seqún lo establecido en el

artículo 7.

Así, pues, la reforma operada por la Ley t6l2}t5, fue más allá del

reconocimiento del derecho de acceso preferente de las entidades de

interés asistencial establecido en el artículo 7.3.d) de la LeV 3/2003. En

efecto, la Ley 1,6/2015 circunscribió expresamente el ámbito subjetivo de

la organización de la prestación de los servicios sociales mediante

conciertos sociales a las entidades declaradas de interés asistencial, de

forma que solo las que contasen con dicha declaración podrían suscribir el

nuevo tipo de concierto.

En consecuencia el desarrollo del régimen jurídico de los conciertos

sociales requería el desarrollo reglamentario del procedimiento para la

declaración de las entidades de interés asistencial, ya que en caso

contrario la utilización del nuevo sistema resultaría legalmente inviable.

Por otra parte, debe asimismo ponerse de relieve que, a diferencia

de lo establecido en el artículo 7.3.c), en el nuevo artículo 7 bis c) no se

establece vinculación con la planificación general de los servicios sociales.

Finalmente, conforme a lo determinado por la LeV 5/2O16, de 2 de

mayo, por la que se modifica la Ley 3/2003, de 10 de abril, de Servicios

Sociales de la Región de Murcia el vigente artículo7 c) tiene el siguiente

contenido:

Medionte concíertos sociales con entidades privadas con o sin ónimo

de lucro, teniendo oreferenciø los radas de interés asistencíol

n estoblecido en el artículo

En definitiva, la normativa vigente sobre los conciertos sociales

determina que este tipo de instrumento puede suscribirse con todo tipo
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de entidades privadas con o sin ánimo de lucro, si bien se reconoce a las

declaradas de interés asistencial un derecho de preferencia para la

prestación de los servicios sociales mediante la fórmula del concierto
social.

A juicio de esta lnstitución debe concluirse que, conforme a la

vigente regulación de los conciertos sociales en la Ley 3/2003, resulta

imprescindible que se establezca el procedimiento para el reconocimiento
de la condición de entidad de interés asistencial que posibilite dotar de

eficacia al carácter preferente que la Ley otorga a los conciertos con este
tipo de entidades, garantizando asimismo el derecho que la Ley reconoce
a estas entidades.

Por otra parte el Consejo Económico y Social considera necesario
reseñar que la preferencia establecida en el artículo 7 bis c) para los

conciertos sociales no debiera entenderse exclusivamente como un

derecho de las entidades declaradas de interés asistencial sino también
como una decisión legislativa fundamentada en la necesidad de garantizar

una mayor calidad de la prestación objeto del concierto y, por ello, de los

derechos de los usuarios que, conforme se señala más adelante, también
son elementos que no formaban parte de la regulación jurídica sobre los

conciertos sociales en los términos establecidos por el Decreto-Ley
3/2005, sino que fueron incorporados con posterioridad a la Ley 3/2003
medíante las disposiciones específicas sobre esta cuestión contenidas en

la Ley 5/2016.

Sin perjuicio de las anteriores consideraciones, el CESRM quiere

dejar constancia en el presente dictamen que el desarrollo reglamentario
de las disposiciones de la Ley 3/2003 sobre las entidades de interés
asistencial para la Región de Murcia y el procedimiento para su

reconocimiento no forma parte en sentido estricto del régimen jurídico de

los conciertos sociales que constituye el objeto del Proyecto de Decreto.
En consecuencia, a juicio de esta lnstitución, la aprobación de la normativa
sobre las entidades de interés asistencial debería realizarse mediante una

disposición específica que, conforme a lo dispuesto en la Disposición final
primera de la LeV t6/20L5, de 9 de noviembre, por la que se modifica la

LeV 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
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de Murcia, deberá ser aprobada mediante Decreto del Consejo de

Gobierno.

Atendiendo al carácter autónomo que tiene la regulación de las

entidades de interés asistencial para la Región de Murcia respecto al

desarrollo del régimen jurídico de los conciertos sociales, el Consejo

Económico y Social considera necesario poner expresamente de

manifiesto que a su juicio, la tramitación y aprobación del Proyecto de
Decreto por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos
sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en

los sectores de personas mayores y personas con discapacidad no debe

verse afectada ni condicionada al desarrollo del régimen jurídico de las

citadas entidades.

En este sentido, el CESRM quiere recordar, en primer lugar, que la

necesidad de que el Proyecto de Decreto sea aprobado y publicado en el

más breve plazo posible deriva directamente de la concurrencia de las

circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad, exigidas por el

artículo 86 de la Constitución y el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/L982, de

9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, que

motivaron que la incorporación de los conciertos sociales a la Ley 3/2003
se realizase mediante el Decreto-Ley 2/2015.

En segundo lugar esta lnstitución considera necesario reseñar que el

régimen transitorio establecido en el Proyecto de Decreto, que es objeto
de una valoración positiva expresa en el presente dictamen, posibilita su

entrada en vigor, con independencia del desarrollo de las disposiciones de

la Ley 3/2003 sobre las entidades de interés asistencial para la Región de

Murcia.

En efecto, conforme se establece en sus disposiciones transitorias,

f) Sobre los criterios pdra la elección de fórmula de prestación de
los servicios y de las entidddes que los preston
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La regulación del régimen de concertación en el artículo 25 bis de la
Ley 3/2003 en los términos establecidos por el Decreto-Ley 3/2005 se

circunscribía a los siguientes elementos:

L. Reconocimiento del sistema de concierto social como fórmula
para la prestación de los servicios sociales, con los requisitos que se

estableciesen en su normativa de desarrollo, con pleno respeto a los

principios de publicidod, transporencia y no discriminación la declaroción

2. Definición del régimen de concertación

3. Naturaleza jurídica diferenciada de la modalidad del concierto
regulado en la normativa de contratación del sector público

4. Naturaleza reglamentaria del Régimen jurídico aplicable a los

conciertos sociales: desarrollo mediante Orden de la Consejería

competente en materia de servicíos sociales.

5. Naturaleza reglamentaria de los criterios para la asignación del

concierto a cada tipo de centro o servicio: se establecerán en la normativa
de desarrollo.

Como se desprende de la síntesis expuesta, en la primera versión

del artículo 25 bis, la Ley remite al desarrollo reglamentario tanto el

desarrollo del régimen jurídico de los conciertos sociales como el

establecimiento de los criterios para la asignación del concierto, sin

establecer criterios o elementos condicionantes o delimitadores de su

alcance o contenido.

Sin embargo, como se ha señalado, la Ley t6/20I5 incorporó
nuevos elementos a la regulación de los conciertos sociales en la Ley

3/2003 que inciden sobre su régimen jurídico y, por tanto, deben ser

objeto de consideración específica.

En este sentido debe determinarse si las nuevas disposiciones sobre

los conciertos sociales suponen la incorporación de nuevos elementos en

su régimen jurídico que, por su rango legal, deban ser integrados o, en su
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caso, desarrollados por la normativa reglamentaria que desarrolle su

régimen jurídico.

Asimismo resulta necesario analizar si la incorporación de los

nuevos elementos en la regulación legal de los conciertos sociales
comporta la introducción de limitaciones para el ejercicio la potestad
reglamentaria.

Las relevantes consecuencias de la respuesta a las cuestiones
planteadas hace conveniente analizar, con este específico punto de vista,
el contenido de los números 6 y 7 del artículo 25 bis, incorporados ex novo
por la LeV t6/2015 a la Ley 3/2003.

El artículo 25.6 dispone que lo calidad asistencíol seró el criterio
determinante de lo elección de la fórmulo de prestoción de los servicios, de

la elección de la entidod que prestoró el servicio e inspirqró siempre lo
organización del mismo en todos sus aspectos. Solo si la colidad osistencial
es equiparable, se tendrón en cuenta otros criterios como el económico.

Conforme a lo establecido por esta nueva disposición la calidad
asistencial se configura como criterio determinante de la elección que

deben llevar a cabo las administraciones públicas, que despliega su

eficacia en dos ámbitos diferenciados. En primer lugar, en relación con la

elección de la fórmula de prestación de los servicios. En segundo, respecto
a la elección de la entidad que los prestará. Y ello, sin perjuicio de la

declaración de que la calidad asistencial inspirará siempre la organización
en todos sus aspectos.

En la regulación del Decreto-LeV 3/2015 sólo el artículo 25 bis c)

contenía una referencia expresa a los criterios para la asignación del
concierto para cada tipo de centro o servicio, si bien ciertamente limitada
a determinar que se establecerón en su normativa de desarrollo. En

consecuencia, la determinación de estos criterios quedaba en el ámbito
propio de la potestad reglamentaria.

No obstante debe ponerse de relieve que, a tenor de lo dispuesto
en este precepto, el desarrollo reglamentario del régimen jurídico de los
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conc¡ertos soc¡ales conforme a su regulación por el Decreto-Ley 3/2005,
también debería incluir en cualquier caso la determinación de los criterios
para la asignación del concierto a cada tipo de centro o servicio.

Sin embargo, la incorporación de la calidad asistencial como criterio
determinante para la elección de la fórmula de prestación de los servicios

conlleva la necesidad de que se establezcan otros criterios, como el

económico que expresamente menciona la Ley, que deberán ser tenidos
en cuenta tanto para la elección de la fórmula de prestación de los

servicios como para la elección de la entidad prestadora, en el caso de que

la calidad asistencial sea equiparable entre las diversas fórmulas de

prestación.

Con base en las anteriores consideraciones, a juicio de esta

lnstitución, el desarrollo del régimen jurídico del concierto social debe

abarcar, por un lado, el procedimiento mediante el que la administración
fundamente, con base en el criterio determinante de la calidad asistencial,
la elección del concierto social como forma de prestación de los servicios

los criterios. Y, por otro, la determinación de otros criterios que, además

del económico mencionado expresamente por la Ley, deben ser tenidos
en cuenta en los supuestos en los que la calidad asistencial resulte

equiparable, asícómo la forma para realizar su ponderación.

Por otra parte, sin perjuicio de la naturaleza de criterio
determinante de la calidad asistencial también para la elección de la

entidad que prestará el servicio, el artículo 25 bis 7 prescribe que pqro lo
elección de la entidod ue orestorá el servicio. se valororón los méritos v
capacídodes de las mismas, tales como:

o) tmplontoción en la localidad donde vayo a prestor el servicio.

b) Años de experiencia acreditado en la prestoción del servicio

c) Voloroción de los usuorios, si

anteriormente.
yo ha prestado el servicio

d) Certifícociones de colídad.
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e) Se voloraró positivamente si se troto de empresas de traboio
socíal.

f) tnformes de buenas prócticos en el ómbito laborol de los

empresas.

A la vista del contenido de este precepto, una vez que la

administración pública haya elegido, conforme a lo establecido en la Ley y

en desarrollo reglamentario de la misma, el concierto social como fórmula
de prestación del servicio, para la elección de la entidad que prestará el

servicio, deberá realizar la valoración de los mérítos de los méritos y
capacidades de las mismas. Con esta finalidad el artículo 25 bis 7 incluye,
con carácter abierto, una enumeración de los méritos y capacidades que

se valorarán.

Con base en la regulación legal expuesta puede concluirse, en

opinión del Consejo Económico y Social, que la valoración de los méritos y

capacidades de las entidades para la elección de la que prestará el servicio
objeto del concierto social constituye un elemento esencial del régimen
jurídico de los conciertos sociales.

En consecuencia el desarrollo reglamentario de dicho régímen debe

incluir las disposiciones necesarias para realizar la valoración de los

méritos y capacidades de las entidades, así como los criterios para la

misma, en el marco del procedimiento de elección de aquellas con las que

se suscribirán los conciertos sociales. Asimismo, los méritos y capacidades

enumerados por la Ley 3/2003 deberán en todo caso ser objeto de

valoración en el procedimiento de elección de las entidades, sin perjuicio

de que el desarrollo reglamentario añada a los legalmente determinados,
otros méritos y capacidades.

Sin embargo, a pesar del carácter imperativo de la formulación legal

de los preceptos citados, el Proyecto de Decreto no contiene
disposiciones que permitan el cumplimiento de lo estipulado por los

apartados 6 y 7 del artículo 25 bis de la Ley 3/2003.
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Esta carencia genera dudas sobre su adecuación a las exigencias

establecidas por la Ley en un ámbito tan relevante como la elección del

concierto social como fórmula de prestación del servicio y la elección de

las entidades que lo prestarán. Asimismo conlleva una innecesaria
inseguridad jurídica sobre el régimen jurídico de los conciertos sociales
que debe ser valorada críticamente.

En este sentido, esta lnstitución quiere poner de relieve que el

superior rango de las disposiciones contenidas en los citados apartados de

la Ley 3/2003 determina su aplicación, con independencia de su

incorporación al Proyecto de Decreto. Sin embargo, debe dejarse
constancia de que entre la documentación que deben aportar las

entidades para la solicitud de la declaración de su aptitud para concertar,
no se incluye la necesaria para que el órgano competente pueda tenerlos
en consideración y valorarlos en el procedimiento de selección de las

entidades y asignación de plazas. En consecuencia puede concluirse que la
aplicación de forma directa de los criterios establecidos en los apartados 6

y 7 del artículo 25 bis no resulta posible.

Con base en las anteriores observaciones el CESRM considera
necesario que el Proyecto de Decreto por el que se establece el régimen
jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios
sociales especializados en los sectores de personas mayores y personas

con discapacidad incorpore las disposiciones necesarias para que en los

procedimientos de elección, tanto de la fórmula del concierto social para

la prestación de los servicios como de las entidades encargadas de
prestarlos, se tengan en cuenta y valores los criterios establecidos por la
Ley 3/2003.

g) Sobre los criteríos de osignocíón de plazds o concertor
estøblecidos en el Proyecto de Decreto

El artículo 8 dispone que poro lo osignacíón de los plazos que seran

objeto de Concíerto por parte de lqs Administraciones Publicas de lo
Región de Murcía competentes en esta materia se tendrón en cuenta los

siguientes críteríos:
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o) En primer lugar, en función de la demqnda exístente por lo libre
elección de los personos solicitantes de un centro o servicio
específíco.

b) Cuando la demando existente no correspondo a un servicio o

centro específico, se osignorón las plozas al centro o servicio del
municipio en donde los personas demondantes tengan su domícilío.
En el caso de que existon dos o mós centros o servicios dentro del
mismo municipio, se distríbuirán los plazas a asignor entre los

centros o servicios del municipio, procurando la equiporación del
porcentoje de plozos concertados que tengan los distintos centros o
servicios existentes en el municipio.

c) En el caso de que no existiero ningún centro o servicio dentro del
município de lo solicitud, la osignoción se extenderío a los centros o
servicios de otros municipios dentro de la mismo Área de Solud,

según el criterio de proximidod geogrófico. En el cqso de que hubiero
mós de un centro o servicio dentro de lo misma Áreo de Solud, se

distribuirán los plazas o osignar entre los centros o servicios de dicho
Área de Solud, procurqndo la equiporación del porcentaie de plozas

concertodos que tengan los distintos centros o servicios exístentes

en el Área de Satud.

d) En el caso de no existir ningún centro o servicio con plozos

disponibles que cumplo con los criterios establecidos en los

apartados precedentes, se asignarán los plazos entre todos |os

centros o servicios de Io Región, procurqndo la equiporocíón del
porcentoje de plozos concertodqs que tengon los distintos centros o
servicios existentes.

e) Por último, en iguoldad de condíciones, se tendrán en cuento los

críterios de príorídqd en moterio de concertacíón u otros fórmulos de

cooperoción para lo prestación de servicios socioles, estoblecidos
por Ia normativa vigente en materia de Servicios Sociales.
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La libre elección de las personas solicitantes de un centro o servicio
sólo es tenida en cuenta como criterio para la asignación de las plazas en

el caso de que exista una plaza disponible en el mismo, en virtud a lo
establecido en el apartado a).

En los supuestos regulados en los apartados b) a d), las plazas se

distribuirán, con carácter general, procurondo lo equiporoción del
porcentaje de plazas concertadas que tengon los distintos centros o

servicios existentes en el municipio, Área de Salud o en la Región,

respectivamente.

Finalmente, el apartado e) dispone que se tendrán en cuenta los

criterios de prioridad en moterio de concertoción u otros fórmulas de

cooperación pora lo prestación de servicios socioles, establecidos por la
normativa vigente en materio de Servicios Sociales.

En relación con esta regulación el Consejo Económico y Social

considera necesario realizar las siguientes consideraciones.

En primer lugar, los criterios establecidos por el artículo 8 deben ser

tenidos en cuenta para la selección de la entidad y la asignación de las

plazas que serán objeto de concierto que, como ya se ha señalado en el

presente dictamen, constituyen el objeto de la resolución en virtud de la
cual se selecciona o lo entidad con lo que se suscribiró concierto social y se

asignan los plazos que serón objeto de concierto, se requerirá a dicho
entídod poro que presente lo documentoción exigida por el presente

Decreto y su normativq de desarrollo con carácter previo o lo suscripción

del concierto social, conforme establece de forma expresa el artículo 9.3.

En este sentido, debe recordarse que el artículo 9.2 dispone que e/

órgano competente inicioró de oficio el procedimiento poro asignar las
plazas conforme a los criterios estoblecidos en el ortículo B, teniendo en

cuenta el informe de la unidad competente en materia de inscripciones de

Entidades, Centros y Servicios Sociales relativo o las entidodes que hoyan
sído decloradas aptos poro suscribir conciertos socíales dentro del entorno
de atención social de los personos demandqntes.
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Asimismo es conveniente tomar en consideración que el artículo 8
establece los criterios poro Io osignación de los plazos que serón obieto de

concierto.

Sin embargo, como se ha señalado, conforme a los criterios
establecidos en los apartados b) a d) de este precepto, la asignación y, en

su caso, la distribución de las plazas se realizará procurando lo
eouipqroción del oorcentaie de plazas concertodos aue tenaan los distintos
centros o servícios existentes en el munici pio, Área de Salud o en la

Región, respectiva mente.

De forma que la aplicación de los criterios de los apartados b) a d)

del artículo I requiere como presupuesto la existencia de plazas

concertadas. Sin embargo, la selección de las entidades y la asignación de

las plazas objeto del concierto debe, a su vez, realizarse conforme a los

criteríos establecidos en el artículo 8.

El carácter antinómico de esta regulación también pone de

manifiesto las díficultades que presenta la ausencia de consideración

específica en el Proyecto de Decreto de las diferencias sustanciales que

existen entre la naturaleza y efectos de la declaración de entidad apta
para concertación social y el proceso para selección de las entidades y la

asignación a las mismas de las plazas que serán objeto de concierto.

Además de la imposibilidad de aplicación del procedimiento en los

términos establecidos en los artículos 8 y 9, la regulación de esta cuestión

en el Proyecto de Decreto plantea dificultades para su compatibilidad con

lo establecido en el artículo 25 bis 5 de la Ley 3/2003 que, sin perjuicio de

establecer que los criterios porq la osignoción del concierto poro cada tipo
de centro o servicio se establecerón en su normotiva de desarrollo,
prescribe expresamente que en el caso de concierto de plozas en recursos

os con disca se atenderá
necesariamente o los principios de otención personalizdda e integral,
drraigo de Ia personcr en el entorno de atención social, libre elección de

lo persona y continuidad en ld øtención y la colidad.
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En este sentido debe tenerse en cuenta que el Proyecto de Decreto
incorpora en su artículo 3 los principios básicos de la concertación social

en los siguientes términos:

1-. Los Administrociones Públicas competentes en materia de

servicios sociales especiolizodos en Personos Mayores o en Personas con

Discapocidad podrá encomendar lo prestación de los servicios sociales de

su competencio mediante el sistemq de concierto social con pleno respeto

a los principios de publicidad, transporencia y no discriminacíón, eficacío

en el cumplimiento de los objetivos fíjados, utilización rqcional y eficíente

de los recursas públicos, control y responsobilidad de la gestión de los

servicios concertados, cooperación y coordinacíón entre los dístintos
administraciones, así como simplicídad, claridad y servicio efectívo a Io
ciudadanía.

Asimismo, aplicorón los príncipios de coordinación y cooperoción,
promoción de la iniciativo sociol y aprovechamiento integral, rocionol y
eficiente de los recursos, trotondo, en su virtud, de aprovechar, siempre
que resulte odecuodo y ojustodo a derecho, las copacidades y recursos

desarrollodos por la iniciotivo privada social sin ónímo de lucro, con el fin
de garantizor la provisión de los servicios del Sistema de Servicios Sociales

de la Región de Murciq.

2. Las entidodes privodos que íntervengan en la prestoción de

servicios concertados sctuorón con pleno respeto de los principios de

iguoldod y equidod, de atención personolizqdo e integral y continuídod de

lo otención y de colidad de la qtención.

3. Asimismo, tonto las Administrociones Públicos como los entidodes
privadas concertados deberón gorantizar el respeto de los principios

inspirodores del Sistemo Público de Servicios Sociales recogidos en el

artículo 5 de lo Ley 3L2003, de L0 de obril, de Servicios Socioles de la
Región de Murcio.

4. Ademós, las Admínistrqciones Públícos competentes hobrón de

tener en cuenta los especificidodes y heterogeneidqd de la demanda de las

personos destinotorios de prestaciones del Católogo, en función de los
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necesidodes específicos de opoyo que presenton, como críterío bósíco en la
oplicocíón del régímen de concierto.

El análisis de la relación entre el contenido del artículo 3 del

Proyecto de Decreto y lo establecido en el artículo 25 bis 5 de la Ley

3/2003 pone de relieve algunas cuestiones que, en opinión de esta

Institución, requieren un análisis específico en el presente dictamen.

En primer lugar, debe reseñarse que el artículo 3 diferencia entre
los princípios básicos de la concertación social que establece para las

administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales

especializados en Personas Mayores o en Personas con Discapacidad y los

correspondientes a las entidades privadas que intervengan en la

prestación de servicios concertados.

Sin perjuicio de esta diferenciación, también determina este
precepto que, tanto las administraciones públicas como las entidades
privadas concertadas, deberán garantizar el respeto de los principios

inspiradores del Sistema Público de Servicios Sociales recogidos en el

artículo 5 de la Ley 3/2003.

En segundo lugar, entre los principios cuyo pleno respeto faculta a

las administraciones públicas competentes en materia de servicios

sociales especializados en Personas Mayores o en Personas con

Discapacidad para encomendar la prestación de estos servicios mediante
el sistema de concierto social, no se incluyen los establecidos por el

artículo 25 bis 5 de la LeV 3/2003.

En tercer lugar, entre los principios que deberán respetar las

entidades privadas se incluyen los de atención personalizada e integral,
continuidad de la atención y de calidad de la atención, que se encuentran
entre los establecidos en el artículo 25 bis 5.

En cuarto lugar, los principios de orraigo de la persono en el entorno
de atención sociol, libre eleccíón de lo persono, que conforme al artículo
25 bis 5, forman parte de los que necesariamente deben ser atendidos en

el caso de concierto de plazas en recursos pora personas mayores y
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personqs con d¡scapacidod no se incluyen entre los principios básicos de la
concertación social conforme a la regulación del artículo 3 del Proyecto de
Decreto.

En opinión del CESRM, con base en las consideraciones expuestas,
puede concluirse que la regulación de los principios básicos de la

concertación social en los términos establecidos por el artículo 3 del
Proyecto de Decreto no desarrolla adecuadamente los principios que el

artículo 25 bis 5 de la LeV 3/2003 establece para el concierto de plazos en

recursos poro personas moyores y personas con discopocidad.

h) Sobre Io regulación del régímen transitorio del Proyecto de
Decreto

La implementación del concierto social como nueva fórmula para la

prestación de servicios sociales tiene como presupuesto objetivo que la
existencia de plazas ocupadas por personas usuarias del sistema de

servicios sociales en centros y servicios cuya titularidad corresponde a

entidades privadas. La vinculación de estas plazas al sistema de servicios
sociales de responsabilídad pública se ha venido realizando en virtud de

conciertos o convenios establecidos conforme a un régimen jurídico

diferente del establecido el Proyecto de Decreto.

En este sentído resulta oportuno señalar que el fundamento de la

incorporación del régimen de concertación social como fórmula de
prestación de los servicios sociales rodica en la necesidad de seguir
prestando esfos servicios, que ho de garantizor lo Comunidad Autónoma
de la Región de Murcio superondo las octuqles incertidumbres existentes
como consecuencia de la falto de un régimen jurídico específico de

aplicacíón o este tipo de servicios, conforme expresamente ponen de
relieve el Decreto-Ley 3/2015 y la Ley 2/2OtS en sus respectivos
preámbulos.

En consecuencia, resulta necesario que la garantía de la continuidad
de la prestación de los servicios y la superación de las actuales

incertidumbres que fundamentan la regulación de la concertación social
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se ext¡endan también al periodo de transición que requiere la plena

instauración del nuevo sistema de prestación de los servicios sociales.

Con base en las anteriores consideraciones el Consejo Económico y

Social quiere valorar positivamente de forma expresa la incorporación de

un régimen jurídico específico para el período de transición en las

disposiciones transitorias del Proyecto de Decreto, cuyo contenido se

transcribe a continuación.

Disposición Transitoria Primera- Vigencia de contratos.

En tonto no se procedo a la formolización de los primeros conciertos

se podrón prorrogor oquellos contratos vigentes en lo fecho de entrodo en

vigor de la presente Decreto, siempre y cuando no se superen los plazos

móxímos previstos por su normotiva regulodoro y hosta el tiempo
necesario poro la formalizoción de los correspondientes conciertos.

Disposición Transitoria Segunda.

L. En virtud de los principios arraigo de la persono en el entorno de

otención socíal y de continuidod en Ia otención y colidad, se podrán

suscribír conciertos socíales con todqs aquellas entidades que fueran
titulores de plazas concertadqs o conveniodas del sistema de servicios

sociales de responsabilidad pública que q la fecha de entrodo en vigor del
presente Decreto se encuentren ocupados por personas usuorías de dicho

sistemo. Pora ello, dichos entídades hobrón de ajustorse o los requisitos

exigidos en lo normativa reguladoro del concierto sociol y hober sido

colificadas prevíomente como entidades optas pora Io concertoción social.

2. En el concierto sociol suscrito ol amporo del presente régímen

tronsitorio se incluirón el número de plozas ocupadqs o lo fecha de

formolízación del mismo, sin perjuicio de las plozas que se incrementen

conforme o los criterios de asignación de recursos o con Io modificación de

los concíertos, de conformidod con lo dispuesto por el presente Decreto o

demós normativa regulodora del concierto social.
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Esta lnstitución también quiere valorar de forma expresa que el

período transitorio se articule mediante la posibilidad de prorrogar los

contratos vigentes y de suscribir conciertos sociales con las entidades que

sean titulares de plazas concertadas o conveniadas que se encuentren
ocupadas a la entrada en vigor de la nueva normativa.

El CESRM considera esta regulación es el resultado de una adecuada

ponderación de los principios que constituyen el fundamento de la

fórmula de la concertación social para la prestación de los servicios

sociales de responsabilidad pública, garantizando los derechos de las

personas usuarias y la seguridad jurídica de las entidades que actualmente
prestan los servicios.

i) Sobre la planificoción de lo ofertd de plazas en la concertoción
social

El Consejo Económico y Social considera conveniente poner de

relieve que la regulación del régimen transitorio en el Proyecto de

Decreto posibilita asimismo que la regulación del régimen jurídico del

concierto social incorpore la planificación de la oferta de plazas.

Asimismo debe tenerse en cuenta que una adecuada planificación

permite, por un lado, garantizar que la elección del régimen de concierto
se fundamente en las necesidades de las personas usuarias y los restantes
principios establecidos en la Ley 3/2003 v, por otro, que la selección de

entidades y asignación de plazas, se realice con pleno respeto a los

principios de publícidad, tronsparencio y no discriminación, conforme
determina el artículo 25 bis L de la Ley del Sistema de Servicios Sociales de

la Región de Murcia.

Por otra parte, el artículo 3.3 del Proyecto de Decreto, que

incorpora los principios básicos de la concertación social, prescribe que

tanto los Administrociones Públicas como los entidades privodas

concertodas deberán gorantizar el respeto de los principios inspiradores

del Sístema Público de Servicios Sociales recogídos en el artículo 5 de lo Ley

3/2003, de 1-0 de abril, de Servícios Socíqles de la Región de Murciq.
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En relación con lo establecido en esta disposición, el Consejo
Económico y Social considera conveniente recordar que, como se ha

señalado, el artículo 5.1.f) determina, como uno de los principios que

deben regir el Sistema Públíco de Servicios Sociales, que la Administración
de la Comunidod Autónoma de la Región de Murcio deberó plonificar los

recursos del sistemq de servicíos sociales y coordinor los octuaciones de los

Administrociones públícos entre sí, en el ómbito de la Región de Murcío, y
de éstas con |os rec¡trsos de la iníciotiva sociol.

La planifícación general constituye además, como se ha señalado en

el presente dictamen, una condición necesaria para la vigencia efectiva del
derecho de acceso preferente de las entidades con y sin fin de lucro
declaradas de interés asistencíal para la Región de Murcia, al

establecimiento de conciertos, convenios u otras formas de cooperación
para la prestación de servicios sociales con las administraciones públicas,

de ocuerdo con la planificación generol, conforme determina el artículo
7.3.c) de la Ley 3/2003.

Los artículos 19 y20, únicos preceptos del Capítulo 1l del Título ll de

la Ley 3/2003, contienen las disposiciones que regulan de forma específica
la planificación del Sistema de Servicios Sociales.

Por último, en relación con la relevancia de la planificación debe
reseñarse el artículo 40 de la LeV 3/2003, que regula la colaboración
financiera con las entidades locales y la iniciativa social en los siguientes
términos:

L. La Comunidad Autónomq de la Región de Murcio, dentro de sus

previsiones presupuestorias, en el morco de los respectivos

competencios del Consejo de Gobierno y de lo Consejería
responsoble en moterío de servícios socioles y de conformidod con Io
dispuesto en la Ley de Hocienda regiona[ podró adiudicar
subvenciones v suscribír conciertos v convenios de cooperqción o

coloboroción con las entidodes prestadoras de servicíos sociales a fin
de que desorrollen octuaciones en motería de servicíos socioles.
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2. En cuolquier coso, esta colaboración se condicionará al

cumplimiento de los obietivos fi iados en la olanificación seneral
de servicios socíales y o un estricto controlfinanciero.

En opinión de este Organismo, el carácter esencial que la

planificación tiene en el Sistema de Servicios Sociales de la Región de

Murcia establecido por la Ley 3/2003, demanda su incorporación, al

menos con carácter indicativo, en el régimen jurídico de los conciertos
sociales. El Consejo Económico y Social considera que las listas de espera
para el acceso de a las plazas de los servicios sociales especializados en los

sectores de personas mayores y personas con discapacidad debieran ser el

instrumento esencial para la planificación de los conciertos sociales.

En este sentido, el CESRM considera que la inclusión de la

planificación de la oferta de plazas en el régimen jurídico de los conciertos
sociales podría realizarse en términos análogos a los establecidos para la
Comunidad Autónoma de Aragón en la disposición adicional cuarta de la
LeV Lt/20L6, de 15 de diciembre, de acción concertada para la prestación

a las personas de servicios de carácter social y sanitario, que determina
que con una periodicidod onual, los Departomentos competentes en

moterío sociol y sonitoría, como porte de sus competencias de

planificación, reolizorón una previsión de las prestaciones y servicios que

se pretende que seon objeto de acción concertoda, junto con unq tosoción

de su coste y un informe justificativo de carecer de medios propios paro su

gestión, de la idoneidqd de la modolidad de gestión elegido y de la
plonificoción establecida pqro dotarse de medios propios pora la gestión

directa de tales prestaciones o servicios cuondo fuera previsible que estos

se fueran o prestar de manero permonente y fueron odemós esencioles

pqrs lo efectividad de los derechos socioles.

rv. coNclustoNEs.-

1.- El Consejo Económico y Social de la Región de Murcia valora
positivamente, con las observaciones contenidas en el cuerpo del
presente dictamen, la elaboración del Proyecto de Decreto por el que se

establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de
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Murcia en los servicios sociales especializados en los sectores de
personas mayores y personas con discapacidad porque la efectiva
aplicación de esta nueva modalidad de prestación de los servicios sociales

públicos requiere el desarrollo reglamentario de las disposiciones sobre

esta matería de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios

Sociales de la Región de Murcia, conforme a lo establecido en sus artículos

25 bis y siguientes.

2.- El Consejo Económico y Social quiere valorar positivamente de

forma expresa la incorporación de un régimen jurídico específico para el

período de transición en las disposiciones transitorias del Proyecto de

Decreto.

Esta lnstitución también quiere valorar de forma expresa que el

período transitorio se articule mediante la posibilidad de prorrogar los

contratos vigentes y de suscribir conciertos sociales con las entidades que

sean titulares de plazas concertadas o conveniadas que se encuentren

ocupadas a la entrada en vigor de la nueva normativa.

El CESRM considera esta regulación es el resultado de una adecuada

ponderación de los principios que constituyen el fundamento de la

fórmula de la concertación social para la prestación de los servicios

sociales de responsabilidad pública, garantizando los derechos de las

personas usuarias y la seguridad jurídica de las entidades que actualmente
prestan los servicios.

3.- El CESRM considera que la regulación del procedimiento de

declaración de la condición de entidad apta para la concertación, selección

de entidades para concertar y asignación de plazas a las mismas en el

Proyecto de Decreto conlleva un grado de inseguridad jurídica y

económica para las entidades que decidan solicitar la declaración de

aptitud para la concertación, por las razones que se exponen a

continuación.

En primer lugar, porque no se establece la posibilidad de modificar
o, en su caso, renunciar a la oferta de plazas que las entidades deben

realizar simultáneamente a la presentación de la solicitud.
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Sin embargo, la necesidad de que las entidades cuenten con esta

facultad resulta evidente en el caso de que una entidad declarada apta no

resulte seleccionada para la prestación del servicio mediante concierto o,

en el supuesto de haber sido seleccionada, se le asigne un número de
plazas inferiores a las que hubiere ofertado.

Por otra parte, tampoco se determina un período de tiempo dentro
del cual la oferta de plazas mantiene su validez como oferta vinculante
para la entidad declarada apta para la concertación, pasado el cual

debería renovarse en los mismos o diferentes términos a los incorporados

en la solicitud.

4.- En opinión de este Organismo, resulta necesario que se regule

expresamente el procedimiento para que las entidades que ya cuenten
con la declaración de aptitud, que como se ha expuesto tiene vigencia

indefinida, puedan realizar una oferta de plazas desvinculada de la

solicitud de declaración de entidad apta para la concertación.

En este sentido, a juicio de esta lnstitución, también resulta

necesario que las entidades que no hayan sido seleccionadas mantengan

la capacidad de disponer de las plazas ofertadas, o, erì el supuesto de

entidades seleccionadas, de las plazas que no hayan sido asignadas al

concierto.

Esta consideración se fundamenta en la necesidad de garantizar que

las entidades puedan realizar los servicios y prestaciones sociales para los

que han sido autorizadas en condiciones de viabilidad económica. Pero

también en la conveniencia de mantener la oferta de servicios y

prestaciones sociales para aquellas personas que quieran, afrontando sus

costes, hacer uso de servicios sociales de prestación privada, ya sea como
consecuencia de la insuficiencia de la oferta de los mismos en el sistema
público o en el ejercicio de su derecho a la libre elección de los mismos.

5.- El análisis de las disposiciones del Decreto 3/2015 pone de

relieve que la documentación que debe acompañar a la solicitud de
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declaración entidad apta para concertar conforme a la regulación del
Proyecto de Decreto por el que se establece el régimen jurídico de los

concíertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales
especializados en los sectores de personas mayores y personas con

discapacidad ya obra en poder de la administración de servicios sociales,
por lo que la exigencia de su aportación acompañando a la solicitud de la

declaración de entidad apta para la concertación supone la imposición de

una carga injustificada a las entidades solicitantes.

6.- A juicio de esta lnstitución debe concluirse que, conforrne a la

vigente regulación de los conciertos sociales en la Ley 3/2003, resulta

imprescindible que se establezca el procedimiento para el reconocimiento
de la condición de entidad de interés asistencial que posibilite dotar de

eficacia al carácter preferente que la Ley otorga a los conciertos con este

tipo de entidades, garantizando asimismo el derecho que la Ley reconoce
a estas entidades.

En este sentido el Consejo Económico y Social considera necesario
poner de manifiesto que la preferencia establecida en el artículo 7 bis c)

de la Ley 3/2003 para los conciertos sociales no debiera entenderse
exclusivamente como un derecho de las entidades declaradas de interés
asistencial sino también como una decisión legislativa fundamentada en la
necesidad de garantizar una mayor calidad de la prestac¡ón objeto del

concierto v, por ello, de los derechos de los usuarios que, conforme se

señala más adelante, también son elementos que no formaban parte de la
regulación jurídica sobre los conciertos sociales en los términos
establecidos por el Decreto-Ley 3/2005, sino que fueron incorporados con
posterioridad a la Ley 3/2003 mediante las disposiciones específicas sobre

esta cuestión contenidas en la Ley 5/201,6.

Atendiendo al carácter autónomo que tiene la regulación de las

entidades de interés asistencial para la Región de Murcia respecto al

desarrollo del régimen jurídico de los conciertos sociales, el Consejo

Económico y Social considera necesario poner expresamente de

manifiesto que a su juicio, la tramitación y aprobación del Proyecto de

Decreto por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos
sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales especializados en
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los sectores de personas mayores y personas con discapacidad no debe
verse afectada ni condicionada al desarrollo del régimen jurídico de las

citadas entidades.

En este sentido, el CESRM quiere recordar, en primer lugar, que la
necesidad de que el Proyecto de Decreto sea aprobado y publicado en el

más breve plazo posible deriva directamente de la concurrencia de las

circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad, exigidas por el

artículo 86 de la Constitución y el artículo 30 de la Ley Orgánica 4/tg92, de

9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, que

motivaron que la incorporación de los conciertos sociales a la Ley 3/2003
se realizase mediante el Decreto-Ley 2/20t5.

En segundo lugar esta lnstitución considera necesario reseñar que el

régimen transitorio establecido en el Proyecto de Decreto, que es objeto
de una valoración positiva expresa en el presente dictamen, posibilita su

entrada en vigor, con independencia del desarrollo de las disposiciones de

la Ley 3/2003 sobre las entidades de interés asistencial para la Región de

Murcia.

7.- Con base en el análisis de las disposiciones de la Ley 3/2003
incorporado en el cuerpo del presente dictamen, en opinión del Consejo

Económico y Social, la valoración de los méritos y capacidades de las

entidades para la elección de la que prestará el servicio objeto del

concierto social constituye un elemento esencial del régimen jurídico de

los conciertos sociales.

En consecuencia, el desarrollo reglamentario de dicho régimen debe

incluir las disposiciones necesarias para realizar la valoración de los

méritos y capacidades de las entidades, así como los criterios para la
misma, en el marco del procedimiento de elección de aquellas con las que

se suscribirán los conciertos sociales.

Asimismo, los méritos y capacidades enumerados por la Ley 3/2003
deberán en todo caso ser objeto de valoración en el procedimiento de

elección de las entidades, sin perjuicio de que el desarrollo reglamentario
añada a los legalmente determínados, otros méritos y capacidades.

74



Sin embargo, a pesar del carácter imperativo de la formulación legal

de los preceptos citados, el Proyecto de Decreto no contiene
disposiciones que permitan el cumplimiento de lo estipulado por los

apartados 6 y 7 del artículo 25 bis de la Ley 3/2003.

Esta carencia genera dudas sobre su adecuación a las exigencias

establecidas por la Ley en un ámbito tan relevante como la elección del
concierto social como fórmula de prestación del servicio y la elección de

las entidades que lo prestarán. Asimismo conlleva una innecesaria
inseguridad jurídica sobre el régimen jurídico de los conciertos sociales
que debe ser valorada críticamente.

Con base en las anteriores observaciones el CESRM considera
necesario que el Proyecto de Decreto por el que se establece el régimen
jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios
sociales especializados en los sectores de personas mayores y personas

con discapacidad incorpore las disposiciones necesarias para que en los
procedimientos de elección, tanto de la fórmula del concierto social para

la prestación de los servicios como de las entidades encargadas de
prestarlos, se tengan en cuenta y valores los criterios establecidos por la

Ley 3/2003.

8.- En opinión del CESRM, con base en las consideraciones
expuestas en el cuerpo del presente dictamen, la regulación de los
principios básicos de la concertación social en los términos establecidos
por el artículo 3 del Proyecto de Decreto no desarrolla adecuadamente
los principios que el artículo 25 bis 5 de la Ley 3/2003 establece para el

concierto de plazos en recursos poro personos mdyores y personos con
discapacidad.

En este sentido, esta lnstitución considera necesario reseñar que,

además de la imposibilidad de aplicación del procedimiento en los

términos establecidos en los artículos 8 y 9, la regulación de esta cuestión
en el Proyecto de Decreto plantea dificultades para su compatibilidad con

lo establecido en el artículo 25 bis 5 de la LeV 3/2003 que, sin perjuicio de

establecer que los criterios pqro lo asignocíón del concierto poro coda tipo
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necesdriomente a los prÍncipios de atención personalizoda e íntegrol,
arrdígo de la persond en el entorno de atención social, libre elección de

ld persona y continuÍdod en Iø otencíón y la calÍdad.

9.- En opinión de este Organismo, el carácter esencial que la
planificación tiene en el Sistema de Servicios Sociales de la Región de

Murcia establecido por la Ley 3/2003 demanda su incorporación en el

régimen jurídico de los conciertos sociales, al menos con el carácter
indicativo establecido en la regulación de los conciertos sociales en otras
comunidades autónomas.

El Consejo Económico y Social considera que las listas de espera
para el acceso de a las plazas de los servicios sociales especializados en los

sectores de personas mayores y personas con discapacidad debieran ser el

instrumento esencial para la planificación de los conciertos sociales.

Murcia, a 30 de marzo de20t7
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